
ACTA DIECIOCHO GUIÓN DOS MIL SIETE (18-2007). En  la  ciudad  de Chiquimula, 

siendo las dieciséis horas con quince minutos, del día lunes dieciocho de junio de dos mil  

siete,  reunidos en la  oficina de la  Dirección del  Centro Universitario  de Oriente de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para celebrar sesión ordinaria, los siguientes 

miembros  del  mismo: MARIO  ROBERTO  DÍAZ  MOSCOSO,  Presidente;  BENJAMÍN 

ALEJANDRO  PÉREZ  VALDÉS  y  GILDARDO  GUADALUPE  ARRIOLA  MAIRÉN, 

Representantes de Profesores; WALTER ORLANDO FELIPE ESPINOZA, Representante 

de Graduados; RENATO ESTEBAN FRANCO GÓMEZ, Representante de Estudiantes y 

NERY WALDEMAR GALDÁMEZ CABRERA, Secretario de este Organismo, habiéndose 

procedido en la forma siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PRIMERO: Lectura y aprobación del Acta 17-2007,  y aprobación de Agenda. 1º.  Se 

dio lectura al acta 17-2007 y se aprobó sin enmiendas.  La agenda aprobada para ser 

tratada es la siguiente:  2º. Aprobación de Normativo para la Elaboración de Trabajo de 

Graduación de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales del Centro Universitario de 

Oriente.  3º. Solicitud de graduación profesional de la carrera de Médico y Cirujano.  4º. 

Contratación  personal  docente  Escuela  de  Vacaciones.   5º.   Contratación  profesor 

interino  carrera  de  Zootecnia.   6º.  Contratación  personal  docente  carrera  Médico  y 

Cirujano.  7º. Contratación personal docente carrera Ciencias de la Comunicación.  8º. 

Varios.  9º.  Constancias de secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO: Aprobación de Normativo para la Elaboración de Trabajo de Graduación  

de  Licenciatura  en  Ciencias  Jurídicas  y  Sociales  del  Centro  Universitario  de  

Oriente. Para efectos consiguientes se conoce el NORMATIVO DE ELABORACIÓN DE 

TRABAJO DE GRADUACIÓN EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. El mismo fue 

presentado en su oportunidad a este Alto Organismo, según consta en el punto CUARTO 

del Acta 9-2007 de Consejo Directivo, de fecha trece de abril de dos mil siete, en donde 

se acordó remitir  una copia  a  cada uno de los  miembros del  Consejo  Directivo  para 

conocerlo  y  realizar  las  enmiendas  pertinentes.  Luego  de  conocer  la  propuesta 

presentada,  así  como  el  aval  correspondiente  de  la  Coordinación  Académica,  este 

Organismo por unanimidad ACUERDA: Aprobar el Normativo de Elaboración de Trabajo 

de Graduación en Ciencias Jurídicas y Sociales: 

“Aprobado en el Punto SEGUNDO, del Acta 18-2007 de la sesión celebrada por el Consejo Directivo de CUNORI,  el 
dieciocho de junio de dos mil siete.
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE

CONSEJO DIRECTIVO

EL  CONSEJO  DIRECTIVO  DEL  CENTRO  UNIVERSITARIO  DE  ORIENTE  DE  LA  UNIVERSIDAD 
DE SAN CARLOS DE GUATEMALA,

CONSIDERANDO:

Que  e l  a r t í cu lo  22  de l  Reg lamento  Genera l  de  Eva luac ión  y  Promoc ión  de l  Es tud ian te  de  la  
Un ive rs idad  de  San  Car los  de  Guatema la ,  pub l icado  en  e l  D ia r io  de  Cent ro  Amér ica ,  e l  14  de  
jun io  de  2005 ,  y  con  v igo r  a  par t i r  de l  1  de  ju l io  de l  mismo  año ,  es tab lece  que:  “Cuando  un  
es tud ian te  ha  comp le tado  todos  los  requ is i tos  co r respond ien tes  para  e l  c ie r re  de  pensum, 
podrá  de  acuerdo  a l  p lan  de  es tud ios  de  cada  un idad  académica ,  g raduarse  med ian te  la  
ap robac ión  de  lo  s igu ien te :  a )  Un  examen  técn ico  p ro fes iona l  o  e je rc ic io  p ro fes iona l  
superv isado ,  y ,  b )  Un  t raba jo  de g raduac ión .   Ambos normados por  la  Un idad  académica” .

CONSIDERANDO:

Que  es  necesar io  regu la r  los  p roced imien tos  metodo lóg icos  y  admin is t ra t ivos  re lac ionados  con  
las  inves t igac iones  que  con  ca rác te r  de  t raba jos  de  g raduac ión ,   deberán  cump l i r  los  
es tud ian tes  p rev io  a  op ta r  a  los  t í tu los  de  ABOGADO  y  NOTARIO  y  a l  g rado  académico  de 
L ICENCIADO  EN  CIENCIAS  JURIDICAS  Y  SOCIALES,  tomando  en  cuen ta  las  ca rac te r ís t i cas  
espec ia les  de  la  ca r re ra  y  las  moda l idades  ins t i tu idas  en  la  Facu l tad  de  C ienc ias  Ju r íd icas  y  
Soc ia les  y  o t ros  cen t ros  que  s i rven  la  misma  en  la  Un ive rs idad  de  San  Car los  de  Guatema la ,  
as í  como en  o t ras  Un ive rs idades  de  p r imer  o rden ,  tan to  nac iona les  como ex t ran je ras.

POR TANTO:

En  e je rc ic io  de  las  facu l tades  que  le  o to rga  e l  a r t í cu lo  11  de l  Reg lamento  Genera l  de  los  
Cen t ros  Reg iona les   Un ive rs i ta r ios  de la  Un ive rs idad  de  San Car los  de  Guatema la ,

ACUERDA:

Dic ta r  e l  s igu ien te :

NORMATIVO DE TRABAJOS DE GRADUACIÓN DE LA LICENCIATURA EN CIENCIAS 
JURÍDICAS Y SOCIALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Art ículo  1 .  DEFINICIONES.   Para  los  e fectos  de  ap l icac ión  de  es te  normat ivo  y  su  co r rec ta  
in te rp re tac ión  deberá  en tenderse  que:

a ) “Traba jo  de  Inves t igac ión” ,  “ Inves t igac ión” ,  “e l  T raba jo ”  o  “su  Traba jo ” ,  se  re f ie re  a l  
T raba jo  de  Graduac ión  de  la  L icenc ia tu ra  en  C ienc ias  Ju r íd icas  y  Soc ia les  de l  Cen t ro  
Un ive rs i ta r io  de  Or ien te .

b ) “De l  P lan  de  Invest igac ión” ,  “de l  P lan” ,  “e l  P lan ” ,  o  “P lan” ,  se  re f ie re  a  la  p ropues ta ,  
p royec to  o  d iseño  de l  T raba jo  de Graduac ión .
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c) “E l  Organ ismo” ,  “E l  Organ ismo  Coord inador ” ,  se  re f ie re  a l  Organ ismo  Coord inador  de 
Traba jos  de  Graduac ión.

d ) “De l  Curso  de  P laneac ión” ,  “de l  Curso” ,  “e l  Curso” ,  o  “Curso  de  Metodo log ía ” ,  se  re f ie re  
a  la  capac i tac ión  ob l iga to r ia  que  impar te  u  o rgan iza  e l  Organ ismo  Coord inador  de 
Traba jos  de  Graduac ión  y  la  Coord inatu ra  de  la  ca r re ra .

e ) “Coord inac ión” ,  “Cent ro ” ,  “Un idad  No  Facu l ta t iva ” ,  se  re f ie re  la  p r imera ,  a  la 
coord ina tu ra  la  ca r re ra  de  Abogado  y  No ta r io  y  las  dos  ú l t imas  a l  Cen t ro  Un ive rs i ta r io  
de  Or ien te .

f ) “Coord inador  de l  Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de  Graduac ión” ,  se  re f ie re  a l  
p ro fes iona l  que  como  super io r ,  d i r ige  e l  Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de 
Graduac ión .

g ) “Asesor ” ,  se  re f ie re  a l  p ro fes iona l  de l  de recho  o  una ca r re ra  a f ín ,  des ignado  para  d i r ig i r  
y  o r ien ta r  a l  es tud ian te ,  sobre  e l  con ten ido  y  a lcances  de  su  Traba jo  de  Graduac ión .

h ) “Rev iso r ” ,  se  re f ie re  a l  p ro fes iona l  de l  de recho  o  ca r re ra  a f ín ,  según  lo  requ ie ra  e l  
ob je to  de  estud io ,  des ignado  para  examinar  y  eva luar  todos  los  aspec tos  de  fo rma  y  
fondo  de l  T raba jo  de  Graduac ión .

i ) “Normat ivo ” ,  se  re f ie re  a l  con jun to  de  normas  que  regu lan  los  p roced imien tos 
metodo lóg icos  y  admin is t ra t ivos  re lac ionados  con  la  e laborac ión  de  Traba jo  de 
Graduac ión  y  e l  Examen  Púb l ico  de  Graduac ión  Pro fes iona l ,  pa ra  opta r  a  los  t í tu los  de  
Abogado  y  No ta r io ,  y  a l  g rado  académico  de  L icenc iado  en  C ienc ias  Ju r íd icas  y  
Soc ia les .

j ) “Examen  Púb l ico  de  Graduac ión  Pro fes iona l ” ,  se  re f ie re  a  la  eva luac ión  en  la  cua l  e l  
sus ten tan te  expone  los  resu l tados ,  def iende  y  d iscu te  sus  postu ras  p lan teadas  en  su  
Traba jo  de  Graduac ión.

k ) “E l  Es tud ian te ”  “E l  So l ic i tan te ” ,  “So l ic i tante ” ,  “e l  A lumno” ,  “A lumno” ,  “e l  Sustentante ” ,  
“Sus ten tan te ” ,  se  re f ie re  a  la  pe rsona  inscr i ta  en  la  Car re ra  de  C ienc ias  Ju r íd icas  y 
Soc ia les  que  somete  a  cons iderac ión  de l  Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de 
Graduac ión ,  su  p ropues ta  de  Traba jo  de  Graduac ión  y  p lan  de  inves t igac ión  para  su  
pos te r io r  ap robac ión  y  d iscus ión  en  e l  examen cor respond ien te .

l ) “T r ibuna l  Examinador ” ,  “E l  T r ibuna l ” ,  se  re f ie re  a l  ju rado  in tegrado  t res  examinadores ,  
e l  Coord inador  Académico ,  qu ien  ac túa  como  Secre ta r io ,  y  es  Pres id ido  por  e l  D i rec to r  
de l  Cen t ro ,  nombrados  por  e l  Conse jo  D i rec t ivo ,  pa ra  p rac t ica r  e l  Examen  Púb l ico  de  
Graduac ión  Pro fes iona l .

Art ículo  2 .   TRABAJO  DE  GRADUACIÓN .   E l   T raba jo  de  Graduac ión  cons is t i rá  en  un  in fo rme 
académico  o r ig ina l  e  inéd i to ,  escr i to  en  españo l  y  resu l tan te  de  una  inves t igac ión  sobre  un  
tema o  p rob lema e leg ido  l ib remente  por  e l  estud ian te ,  acerca  de cua lqu ie ra  de las  mate r ias  que  
in tegran  e l  pensum  de  es tud ios  o  de  la  temát ica  genera l  que  se  encuent re  invest igando  e l  
Ins t i tu to  de  Inves t igac iones  de l  Cent ro  Un ive rs i ta r io  de  Or ien te  de  la  Un ive rs idad  de  San  
Car los  de  Guatema la ,  en  e l  ámb i to  de  las  c ienc ias  ju r íd icas  y  soc ia les .    La  aprobac ión  y  
de fensa  de  los  resu l tados  expuestos  en  e l  in fo rme  f ina l  de l  T raba jo  de  Graduac ión  en  e l  
Examen  Púb l ico  de  Graduac ión  Pro fes iona l ,  es  requ is i to  ind ispensab le  para  opta r  a  los  t í tu los  
de  ABOGADO  y  NOTARIO  y  a l  g rado  académico  de  L ICENCIADO  EN  CIENCIAS  JURIDICAS  Y 
SOCIALES.
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ARTICULO  3 .  T ÍTULOS  Y  GRADO  ACADÉMICO .   Los  es tud ian tes  que  hub ie ren  cu rsado  y 
aprobado  las  mate r ias  que  cons t i tuyen  su  respec t ivo  p lan  de es tud ios  podrán  obtener :

a ) Los  t í tu los  de  ABOGADO  y  NOTARIO  y  e l  g rado  académico  de  L ICENCIADO  EN  
CIENCIAS  JURÍDICAS  Y  SOCIALES,  después  de  aprobar  e l  Examen  Técn ico 
Pro fes iona l  en  sus  dos  fases ,  y  hayan  s ido  aprobados  en  e l  Examen  Púb l ico  de  
Graduac ión  Pro fes iona l .

b ) E l  g rado  académico  de  L ICENCIADO  EN  CIENCIAS  JURÍDICAS  Y  SOCIALES,  s i  
hub ie ren  cump l ido  todos  los  requ is i tos  menc ionados ,  menos  la  aprobac ión  de l  Examen 
Técn ico  Pro fes iona l  en  sus  dos  fases .  

Los  requ is i tos  y  e l  p roced imien to  para  aprobar  e l  Examen  Técn ico  Pro fes iona l ,  esta rá  regu lado  
en  un  Normat ivo  espec í f i co .

CAPÍTULO I I
ORGANISMO COORDINADOR DE TRABAJOS DE GRADUACIÓN 

Art ículo  4 .  DEL  ORGANISMO  COORDINADOR .  E l  Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de 
Graduac ión  es  un  Órgano  Técn ico  Admin is t ra t ivo  y  Docen te ,  que  depende  de  la  Coord inac ión  
Académica ,  y  que  t iene  a  su  ca rgo  la  admin is t rac ión  de l  p roceso  de  aceptac ión ,  o r ien tac ión ,  y  
eva luac ión  de  los  Traba jos  de  Graduac ión  de  la  L icenc ia tu ra  en  C ienc ias  Ju r íd icas  y  Soc ia les  
de l  Cen t ro  Un ive rs i ta r io  de  Or ien te  de  la  Un ive rs idad  de  San  Car los  de Guatema la .

Art ículo  5 .  INTEGRACIÓN .   E l  Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de  Graduac ión  es ta rá 
in teg rada  por :

a ) Un  Coord inador ,  

b ) Un  Secreta r io ,  y

c ) Un  Voca l .

Art ículo  6 .  NOMBRAMIENTO  DEL  ORGANISMO  DE  COORDINADOR  DE  TRABAJOS  DE 
GRADUACIÓN .   E l  Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de  Graduac ión ,  se rá  nombrado  por  la  
Coord inac ión  Académica  de  una  te rna  p ropues ta  por  la  Coord inac ión  de  la  Car re ra .  Los  
miembros  de l  o rgan ismo   desempeñarán  sus  ca rgos  durante  e l  pe r íodo  de  un  año ,  s in  per ju ic io  
de  poder  se r   nuevamente  p ropues tos  y  nombrados ,  pa ra  con t inuar  en los  mismos.

Art ículo  7 .  REQUISITOS  PARA  SER  MIEMBRO  DEL  ORGANISMO   COORDINADOR .   Para 
op ta r  a l  ca rgo  de   Coord inador  de l  Organ ismo  de  Traba jos  de  Graduac ión ,  se  deben  cump l i r  
con  los  requ is i tos  s igu ien tes:

a ) Tener  como  mín imo  e l  grado  académico  de  L icenc ia tu ra  en  C ienc ias  Ju r íd icas  y 
Soc ia les  y  los  t í tu los  de  Abogado  y  No ta r io .

b ) Ser  g raduado  en  la  Un ive rs idad  de  San  Car los  de  Guatema la  o  en  cua lqu ie ra  o t ra  
Un ive rs idad  Pr ivada  auto r izada  para  func ionar  en  e l  país ,  o  en  una  Un ive rs idad  
ex t ran je ra  s iempre  y  cuando  es té  incorporado  a  la  Un ive rs idad  de  San  Car los  de 
Guatema la .  

c ) Acred i ta r  de  p re fe renc ia  como  mín imo  t res  años  de  exper ienc ia  en  inves t igac ión  den t ro  
de  la  ca r re ra  un ive rs i ta r ia .
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d) Ser  Co leg iado  Ac t ivo.

e ) Carecer  de anteceden tes  pena les.

Art ículo  8 :  FUNCIONES  Y  ATRIBUCIONES  DEL  ORGANISMO  COORDINADOR  DE  TRABAJOS 
DE  GRADUACIÓN .   Las  func iones  de l  Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de  Graduac ión ,  son  
las  s igu ien tes :

a ) Ve la r  po r  e l  cump l imien to  de l  p resen te  normat ivo ,  así  como  de  la  leg is lac ión  
un ive rs i ta r ia  que  le  sea  ap l icab le .

b ) E labora r  e l  p lan  de t raba jo  anua l .

c ) Aprobar  o  no  aprobar  los  temas  de  inves t igac ión  p ropues tos  por  los  es tud ian tes ,  según  
lo  regu lado  por  es te  normat ivo.

d ) Aprobar  o  no  aprobar  los  p lanes  de  invest igac ión  p resen tados  por  los  es tud ian tes,  
según  lo  es tab lec ido  en es te  normat ivo .

e ) Nombrar  a  los  asesores ,  tomando  en  cuenta  las  ca rac te r ís t i cas  de l  ob je to  de  es tud io 
que  se  abordará  en  cada  t raba jo  de  g raduac ión  y  la  espec ia l idad  requer ida .

f ) Nombrar  a l  rev iso r ,  cons iderando  su  espec ia l idad ,  según  las  par t i cu la r idades  de l  
t raba jo  de  g raduac ión .

g ) E labora r  los  documentos  necesar ios  que  o r ien ten  e l  en foque  metodo lóg ico  de l  T raba jo 
de  Graduac ión .

h ) Ac tua l iza r  y  readecuar  e l  enfoque  de  Traba jos  de  Graduac ión  cuando  as í  lo  requ ie ra  la  
d inámica  soc ia l ,  c ient í f i ca  y  metodo lóg ica .

i ) E labora r  ins t rumentos  que  fac i l i ten  la  rev is ión  de l  in fo rme  f ina l  de  los  t raba jos  de  
g raduac ión .

Art ículo  9 :  FUNCIONES  Y  ATRIBUCIONES  DEL  COORDINADOR .   Son  func iones  de l 
Coord inador  de l  Organ ismo Coord inador  de  Traba jos  de  Graduac ión ,  las  s igu ien tes :

a ) Convocar  y  d i r ig i r  las  ses iones  de  t raba jo .

b ) Proponer  la  agenda  para  cada  reun ión  de  t raba jo .

c ) Serv i r  de  v íncu lo  en t re  e l  Organ ismo  Coord inador  de  Traba jo  de  Graduac ión  y  los 
demás o rgan ismos  de l  cen t ro  reg iona l .

d ) Presenta r  los  in fo rmes  de  las  ac t iv idades  desar ro l ladas  an te  la  Coord inac ión  
Académica .

e ) So l ic i ta r  a  las  un idades  de  Traba jos  de  Graduac ión  o  sus  equ iva len tes ,  que  func ionen  
en  la  Facu l tad  de  C ienc ias  Ju r íd icas  y  Soc ia les ,  Cen t ro  Un ive rs i ta r io  de  Occ iden te ,  
Cen t ros  Reg iona les  Un ive rs i ta r ios ,  de  la  Un ive rs idad  de  San  Car los  de  Guatema la ;  y  en  
las  Facu l tades  de  C ienc ias  Ju r íd icas  y  Soc ia les  o  de  Derecho  de  las  Un ive rs idades  
Pr ivadas  au to r izadas  que  func ionan  en  e l  país ,  in fo rmac ión  sobre  e l  con ten ido  genera l  
o  par t i cu la r  de  una  p ropues ta  de  inves t igac ión  que  se  le  p resen te  para  de l imi ta r  y  
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comparar  la  seme janza  o  dete rminar  e l  p lag io  to ta l  o  parc ia l  que  pud ie re  ex is t i r ,  con  
re lac ión  a  t raba jos  ya  p resen tados  en d ichos  cen t ros  de  enseñanza .

f ) Rea l iza r  las  ges t iones  necesar ias  con  las  Un ive rs idades  Pr ivadas  auto r izadas  que 
func ionan  en  e l  país ,  pa ra  ce lebra r  en  e l  fu tu ro  conven ios  de  in te rcamb io  de 
in fo rmac ión  sobre  e l  con ten ido  par t i cu la r  de  una p ropuesta  de  inves t igac ión .

Art ículo  10 .  FUNCIONES  DEL  SECRETARIO .  Son  func iones  de l  Secre ta r io  de l  Organ ismo 
Coord inador  de  Traba jos  de  Graduac ión,  las  s igu ien tes :

a ) Redacta r  las  actas  de  las  ses iones  y  demás documentos  que  emi ta  e l  Organ ismo.

b ) L levar  un  reg is t ro  para  cada  es tud ian te .

c ) Arch iva r  las  actas  y  demás documentos  que  emi ta  e l  Organ ismo.

d ) Remi t i r  a  Coord inac ión  Académica  e l  exped iente  de l  estud ian te  que  haya  aprobado  su  
Traba jo  de  Graduac ión.

e ) Not i f i ca r  po r  escr i to  a  los  asesores ,  rev iso res ,  y  es tud ian tes ,  todo  lo  re la t ivo  a  las  
reso luc iones  que  se  hayan  tomado,  con  re lac ión  a  nombramien tos ,  acep tac ión,  
denegac ión  o  aprobac ión  de  t raba jos  de g raduac ión .

f ) Reg is t ra r  y  resguardar  los  Traba jos  de  Graduac ión .

Art ículo  11.  FUNCIONES DEL VOCAL .   Son  func iones  de l  Voca l  de l  Organ ismo Coord inador  de 
Traba jos  de  Graduac ión,  las  s igu ien tes :

a ) Sus t i tu i r  a l  coord inador  o  secre ta r io

b ) Cumpl i r  con  las  comis iones  que  le  as igne  e l  Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de  
Graduac ión .

CAPÍTULO I I I
CONVENIOS Y PROHIBICIONES 

Art ículo  12.  CONVENIOS .  La  suscr ipc ión  de  ins t rumentos  de  cooperac ión  en  n ingún  caso 
deberán  compromete r  los  recursos  f inanc ie ros  la  Car re ra  de  C ienc ias  Ju r íd icas  y  Soc ia les  de l  
Cen t ro  Un ive rs i ta r io  de Or ien te ,  n i  a  la  Un ive rs idad  de  San  Car los  de  Guatema la .

Cuando  para  la  suscr ipc ión  de  un  conven io  o  inst rumento  de  cooperac ión ,  se  requ ie ra  de  
con t rapar t ida ,  las  ges t iones  se  e levarán  a  los  ó rganos  competentes ,  pa ra  que  se  p roceda  
con fo rme  lo  es tab lezca  la  Ley  Orgán ica  de  la  Un ive rs idad  de  San  Car los ,  sus  Es ta tu tos ,  y  
demás normas que  regu lan  la  admin is t rac ión  f inanc ie ra  de  la  Un ive rs idad .

Art ículo  13 .  PROHIBICIÓN .   En  n ingún  caso  se  auto r iza rá  la  e laborac ión  de  un  Traba jo  de  
Graduac ión ,  cuyo  tema  u  ob je to  de  es tud io  haya  s ido  desar ro l lado  to ta l  o  parc ia lmente  en  
cua lqu ie ra  de  las  Facu l tades  de  C ienc ias  Ju r íd icas  y  Soc ia les  o  de  Derecho  de  la  Un ive rs idad  
de  San  Car los  de  Guatema la ,  de  las   Un ive rs idades  Pr ivadas  au to r izadas  que  func ionan  en  e l  
pa ís ,  de l  Cen t ro  Un ive rs i ta r io  de  Occ iden te  o  Cen t ros  Reg iona les  de  la  Un ive rs idad  de  San  
Car los  de  Guatema la .   Queda  expresamente  p roh ib ido  e l  p lag io  to ta l  o  parc ia l  de  o t ros 
Traba jos  de  Invest igac ión  p reex is ten tes .

CAPÍTULO IV
DEL PROCESO  DE GESTIÓN Y APROBACIÓN DEL TEMA Y PLAN DE INVESTIGACIÓN  
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Art ículo  14 .   DEL  CONTENIDO  Y  APROBACIÓN  DEL  TEMA  DE  INVESTIGACIÓN .  Para  la 
ap robac ión  de l  tema  de  inves t igac ión  es  necesar io  que  e l  es tud ian te  p resente   a l  Organ ismo  
Coord inador  de  Traba jo  de  Graduac ión,  junto  a  su  so l ic i tud ,  un  documento  escr i to  a  reng lón  y  
med io ,  en  pape l  tamaño car ta ,  en  or ig ina l  y  cop ia ,  que  desar ro l le   los  s igu ien tes  aspec tos:   

a ) T í tu lo  de l  Tema;

b ) P lan teamiento  de l  P rob lema;

c ) H ipó tes is ,  cuando  p roceda ;
 
d ) Ob je t ivos  genera les  y  espec í f i cos;

e ) Jus t i f i cac ión;  y

f ) B ib l iog ra f ía  consu l tada.

Art ículo  15 .  SOLICITUD  DE  APROBACIÓN  DEL  TEMA  DE  INVESTIGACIÓN .   E l  estud ian te 
podrá  so l ic i ta r  la  ap robac ión  de l  tema  de  inves t igac ión  de  su  Traba jo  de  Graduac ión ,  as í  como  
e l  nombramien to  de l  asesor ,  después  de  haber  aprobado  e l  oc tavo  c ic lo  de  la  ca r re ra ,  de  
acuerdo  con  e l  pensum de estud ios  v igen te .

La  so l ic i tud  debe  d i r ig i rse  a l  Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de  Graduac ión ,  la  que  debe  
p resen ta rse  en  la  Secre ta r ía  de  la  ca r re ra  y  acompañar  los  documentos  s igu ientes :

a ) Cer t i f i cac ión  genera l  de  as igna tu ras  aprobadas ,  o  en  su  caso ,  cons tanc ia  de  c ie r re  de 
pensum;

b) Constanc ia  de  inscr ipc ión  como a lumno regu la r ;

c ) Fo tocop ia  de l  documento  de  iden t i f i cac ión  de  acuerdo  con  la  ley  de  la  mate r ia ;

d ) Or ig ina l  y  una  cop ia  de l  documento  ind icado  en  e l  a r t í cu lo  14 de este  Normat ivo.

e ) Constanc ia  de  haber  aprobado  e l  cu rso  de  Metodo log ía  o  P laneac ión  de  la 
Inves t igac ión  C ien t í f i ca  para  la  e laborac ión  de   Traba jos  de  Graduac ión ,  según  lo  
es t ipu lado  en  e l  a r t í cu lo  22  de  este  Normat ivo .

Art ículo  16 .  REQUISITOS  DEL  TEMA  DE   INVESTIGACIÓN .  E l  Organ ismo  Coord inador  de 
Traba jos  de  Graduac ión  deberá  reso lve r  la  so l ic i tud  de  aprobac ión  de l  tema  de  inves t igac ión ,  
en  un  p lazo  no  mayor  de qu ince  (15)  d ías  háb i les ,  con tados  a  par t i r  de  la  fecha  de  recepc ión .

Para  que  e l  tema  de  invest igac ión  sea  aprobado,  e l  Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de  
Graduac ión ,  dete rminará  que  e l  mismo  cump la  con  los  s igu ien tes  requ is i tos :

a ) Ser   inéd i to ,

b ) V iab le ,

c ) Re levante ,  y

d ) Per t inen te.
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Art ículo  17 .  DEL  PLAN  DE  INVESTIGACIÓN .  Hab iéndose le  aprobado  e l  tema,  e l  es tud ian te 
deberá  p resen ta r  e l  p lan  de  invest igac ión  redactado  en  españo l ,  en  ho jas  de  pape l  bond  
tamaño car ta ,  a  reng lón  y  med io ,   con ten iendo   los  aspec tos  s igu ien tes :

a ) Por tada .

b ) Índ ice.

c ) P lan teamiento  de l  p rob lema a invest iga r .

d ) Jus t i f i cac ión  de  la  inves t igac ión .

e ) Marco  teó r ico .

f ) La  o  las  h ipó tes is ,  cuando  cor responda .

g ) Ob je t ivos  de  la  invest igac ión .

h ) Supuestos  de la  inves t igac ión .

i ) Bosque jo  p re l iminar  de  temas.

j ) Dete rminac ión  de  los  métodos ,  técn icas  e  ins t rumentos  que  se  emp learán  en  la  
inves t igac ión .

k ) Cronograma de ac t iv idades.

l ) Es t imac ión  de  los  recursos  necesar ios  para  rea l iza r  la  inves t igac ión .

m) B ib l iog ra f ía .

n ) Apénd ices.

o ) Anexos .

Para  e l  e fec to  e l  Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de  Graduac ión ,  e labora rá  e l  ins t ruc t ivo ,  
que  desar ro l la rá  cada  uno  de  los  aspec tos  c i tados  an te r io rmente .

Art ículo  18.  TRÁMITE  DEL  PLAN  DE  INVESTIGACIÓN .   Una  vez  rec ib ido  e l  p lan  de 
inves t igac ión ,  e l   Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de  Graduac ión ,  le  da rá  t rámi te  y  en  un  
p lazo  p rudenc ia l  no  mayor  de  qu ince  (15)  d ías  háb i les ,  c i ta rá  a l  es tud ian te  in te resado  y  hará  
en  una  o  va r ias  ent rev is tas  persona les ,  las  observac iones ,  exp l icac iones  y  recomendac iones  
que  sean  necesar ias ,  pa ra  que  és te  e fec túe  las  co r recc iones  per t inen tes  a l  p lan  p resen tado .   

Art ículo  19 .  APROBACIÓN  DEL PLAN  DE  INVESTIGACIÓN .  E l  Organ ismo,  una  vez  es tab lezca 
que  e l  estud ian te  ha  incorporado  a l  p lan ,  las  co r recc iones  u  observac iones  en  fo rma  adecuada ,  
y  hab iendo  de te rminado  que  cump le  con  los  requ is i tos  ind icados  en  los  a r t í cu los  17  y  18  de  
es te  normat ivo ,  p rocederá  a  aprobar lo ,  emi t iendo  la  reso luc ión  co r respond ien te .   

Art ículo  20 .   RECHAZO  DEL  PLAN  DE  INVESTIGACIÓN .  En  caso  e l  es tud ian te  no  cump la  con 
los  requ is i tos  seña lados  en  los  ar t í cu los  17  y  18  de  es te  normat ivo ,  e l  Organ ismo,  en  fo rma  
razonada,  rechazará  e l  p lan  de invest igac ión .    
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Cuando  e l  p lan  fue ra  rechazado  por  e l  Organ ismo,  e l  estud ian te  podrá  p resen ta r  po r  segunda  
vez  un  nuevo  p lan ,  s iempre  sobre  e l  mismo  tema  p rev iamente  aprobado .   En  consecuenc ia ,  e l  
Organ ismo  p rocederá  nuevamente  a  eva luar  e l  p lan   p resen tado,  den t ro  de  los  qu ince   (15 )  
d ías  háb i les  s igu ien tes  de  haber lo  rec ib ido .   

S i  a l  hacer  la  eva luac ión  de l  segundo  p lan ,  e l  Organ ismo  conc luyera  que  no  cump le  los  
requ is i tos  ind icados  en  los  ar t í cu los  17  y  18,   po r  cuan to ,   las  co r recc iones  u  observac iones  no 
fue ren  aca tadas  por  e l  es tud ian te  de  manera  adecuada ,  e l  Organ ismo  podrá  rechazar  de  p lano  
e l  P lan  de  Inves t igac ión.   E l  rechazo  con tendrá  una  c la ra  y  p rec isa  fundamentac ión  de  la  
dec is ión.

En  los  casos  que  e l  Organ ismo  rechace  en  fo rma  fundada  e l  P lan  de  Inves t igac ión,  e l  
es tud ian te  podrá  recur r i r  ante  la  Coord inac ión  Académica ,  den t ro  los  t res  (3 )  d ías  s igu ien tes  a  
la  no t i f i cac ión  de  la  reso luc ión ,  pa ra  que  és ta  rev ise  e l  mismo  y  s in  co r re r  aud ienc ia  a l  
in te resado ,  resue lva  con  o  s in  lugar  la  impugnac ión  p lan teada .

Art ículo  21 .  ARCHIVO  DE  LOS  PLANES  DE  INVESTIGACIÓN  DE  TRABAJOS  DE 
GRADUACIÓN .   E l  Secre ta r io  de l  Organ ismo,  p rev io  in fo rme  por  escr i to  de l  Coord inador  de l  
Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de  Graduac ión ,  d ispondrá  e l  a rch ivo  de  p lanes  de 
inves t igac ión ,  en  los  casos  s igu ien tes :

a) Cuando  e l  es tud ian te  no  as is ta  ante  e l  Organ ismo  duran te  dos  (2 )  años  consecu t ivos  a 
so l ic i ta r  asesor ía ,  o  que  duran te  e l  t ranscurso  de  d icho  p lazo  no  p resen te  las  
enmiendas ,  mod i f i cac iones ,  sugerenc ias  y /o  recomendac iones  hechas  por  e l  
Organ ismo  sobre  e l  p lan  de  inves t igac ión  de  Traba jo  de  Graduac ión .   La  as is tenc ia  se  
comprobará  med ian te  la  f i rma  de l  es tud ian te ,  la  cua l  debe  se r  puesta  en  la  cédu la  de  
eva luac ión  de l  p lan  de  invest igac ión  de l  T raba jo  de  Graduac ión ,  cons ignando  además 
la  fecha  y  hora  co r respond ien tes .

b) Cuando  e l  Organ ismo  con  base  en  e l  estud io  y  aná l is is  rea l izado ,  d isponga  rechazar lo 
por  no to r iamente  no  cump l i r  con  los  requ is i tos  es tab lec idos  en  e l  a r t í cu lo  16  de l 
p resen te  normat ivo .

Resue l to  e l  a rch ivo  de l  p lan  de  invest igac ión  n ingún  estud ian te  podrá  hacer  uso  de l  mismo  y  
para  e l  e fec to ,  deberá  reg is t ra rse  en  la  base  de datos  co r respond ien te .

Art ículo  22.  CURSO  SOBRE  METODOLOGÍ IA  DE  LA  INVESTIGACIÓN  CIENTÍFICA .  E l 
Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de  Graduac ión ,  una  vez  ana l izado  e l  p lan  y  eva luado  las  
de f ic ienc ias ,  podrá  d isponer  ba jo  su  responsab i l idad ,  s in  per ju ic io  de  cont inuar  p roporc ionando  
a l  estud ian te  las  exp l icac iones  y  observac iones  a  que  se  re f ie re  es te  normat ivo ,  que  e l  
es tud ian te  as is ta  a l  cu rso  de   Metodo log ía  o  P laneac ión  de  la  Inves t igac ión  C ien t í f i ca  para  
e labora r  Traba jos  de Graduac ión .

A l  momento  de  rep lan tear  e l  P lan  de  Inves t igac ión  o  en  su  caso  p resen ta r  uno  nuevo ,  debe 
ad jun ta r  la  cons tanc ia  que  acred i te  haber  as is t ido  a l  cu rso  re lac ionado .   No  obs tan te ,  cua lqu ie r  
es tud ian te  vo lunta r iamente  podrá  as is t i r  a l  cu rso  y  ad jun ta r  a  la  so l ic i tud  la  cons tanc ia  
respec t iva.

E l  Organ ismo  y  Coord inac ión  de  Car re ra ,  o rgan iza rán  y  p rogramarán  anua lmente  cuan tos  
cu rsos  es t ime  necesar ios  y  per t inen tes ,  que  t iendan  a  la  ac tua l izac ión  y  p reparac ión  de  
es tud ian tes  y  p ro fesores  en mate r ia  de  métodos  y  técn icas  de inves t igac ión .

Art ículo  23.  NOMBRAMIENTO  DE  ASESOR  DEL  TRABAJO  DE  GRADUACIÓN .   Aprobado  e l 
tema   de  inves t igac ión ,  y  hab iendo  proced ido   la  so l ic i tud  con fo rme  a l  a r t í cu lo  15  de  es te  
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normat ivo ,  e l  Organ ismo  hará  e l  nombramien to  de  Asesor ,  ba jo  cuya  d i recc ión  e l  estud ian te 
rea l iza rá  su  inves t igac ión  y  redac ta rá  e l  in fo rme  f ina l  de l  T raba jo  de  Graduac ión .   E l  ca rgo  de  
Asesor  podrá  recaer  en  un  pro fesor  de la  ca r re ra  o  en  un  p ro fes iona l  que  no  e je rza  la  docenc ia .  
La  des ignac ión  la  hará  d i rectamente  e l  Organ ismo,  pud iendo  tomar  en  cuenta ,  la  p ropuesta  que  
pueda  hacer  e l  es tud ian te .   Para  se r  des ignado   Asesor ,  se  deberá  comprobar   un  mín imo  de  
t res  (3 )  años  de  e je rc ic io  p ro fes iona l .   E l  Asesor  des ignado  no  podrá  se r  pa r ien te  de l  
es tud ian te  den t ro  de  los  g rados  de  ley ,  n i  tener  re lac ión  de  dependenc ia  con  és te .

Cuando  e l  es tud ian te  haga  la  p ropues ta  de  un  p ro fes iona l  pa ra  que  se  desempeñe  como  su  
Asesor ,  deberá  hacer lo  u t i l i zando  e l  fo rmu la r io  que  p roporc ionará  e l  Organ ismo,  a  t ravés  de  la  
Secre ta r ía  de  la  ca r re ra ,  en  e l  que  se  hará  cons ta r  la  acep tac ión  por  pa r te  de l  p ro fes iona l  
p ropues to .

Art ículo  24 .  ATRIBUCIONES  Y  FUNCIONES  DEL  ASESOR .  E l  Asesor  nombrado ,  está 
facu l tado  para  recomendar  a l  es tud ian te  s i  as í  lo  es t ima  conven ien te ,  la  mod i f i cac ión  de l  
bosque jo  p re l iminar  de  temas  y  de  las  fuentes  de  consu l ta  o r ig ina lmente  con temp ladas ,  as í  
como e l  t í tu lo  de l  tema de  inves t igac ión  de l  T raba jo  de  Graduac ión  p ropues to .  

La  func ión  de l  Asesor  es  gu ia r  a l  estud ian te  duran te  todas  las  e tapas  de l  proceso  de  
inves t igac ión ,  en  la  ap l icac ión  r igu rosa  de l  método  c ien t í f i co ,  de  las  técn icas  y  de  los  
inst rumentos  aprop iados ,  pa ra  reso lve r  e l  p rob lema  p lan teado ,  con  un  n ive l  de  exhaus t iv idad  y  
ob je t iv idad  acep tab le .   E l  Asesor  de l  T raba jo  de  Graduac ión  ins t ru i rá  a l  es tud iante  sobre  las  
co r recc iones  o  mod i f i cac iones  que  es t ime  per t inen tes ,  respetando  s iempre  la  pos ic ión  
ideo lóg ica  de  és te .

CAPÍTULO V
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL INFORME FINAL

Art ículo  25.  INFORME  FINAL  DEL  TRABAJO  DE  GRADUACIÓN .   E l  in fo rme  f ina l  es  e l  med io 
fo rma l  po r  e l  cua l  se  d ivu lgan  o  d i funden  los  conoc imien tos  c ien t í f i cos  resu l tan tes  de  la  
so luc ión  de l  p rob lema  abordado ,  consecuen temente ,  una  vez  conc lu ida  la  Inves t igac ión,  e l  
es tud ian te  deberá  redac ta r lo  en  españo l ,  a  reng lón  y  med io ,  y  en  pape l  bond  tamaño  car ta .  E l  
in fo rme  f ina l  de l  T raba jo  de  Graduac ión  deberá  cons ta r  de  t res  par tes:  p resen tac ión ,  desar ro l lo  
de l  t raba jo ,  y  pa r te  f ina l ,  en la  s igu ien te  fo rma:

1. La  p resen tac ión  inc lu i rá  las  s igu ien tes  secc iones :

a ) Por tada  o  ca rá tu la  ex te r io r ;

b ) Ho ja  en  b lanco ;

c ) Cará tu la  in te r io r ;

d ) Ho ja  de  p resen tac ión  de l  Rec to r ,  los  miembros  de l  Conse jo  D i rec t ivo ,  Coord inador  
Académico ,  Coord inador  de  Car re ra ,  y  Tr ibuna l  que  p rac t icó  e l   Examen  Técn ico  
Pro fes iona l ,  en  sus  dos  fases.   Cuando  e l  es tud ian te  ún icamente  op te  a l  g rado 
académico ,  omi t i rá  la  p resen tac ión  de l  T r ibuna l  que  p rac t icó  e l  Examen  Técn ico  
Pro fes iona l .

e ) D ic tamen de  Asesor ;

f ) D ic tamen de l  Rev iso r ;
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g) Auto r izac ión  de  la  impres ión,  emi t ida  por  e l  D i rec to r  de l  Cen t ro ;

h ) Agradec imientos  y  ded ica to r ias  (opc iona l ) ;

i ) Resumen de  la  inves t igac ión ,  que  no  deberá  exceder  de  dos  ho jas;

j ) Índ ice ;

k ) L is ta  de  cuadros  (s i  los  hub ie re ) ;

l ) L is ta  de  f igu ras  (s i  las  hub ie re ) ;  y

m) L is ta  de  abrev ia tu ras  (s i  las  hub ie re ) .

2 . Desar ro l lo  o  cuerpo  de l  t raba jo  de  g raduac ión ,  e l  cua l  inc lu i rá  los  s igu ien tes  
apar tados :

a ) In t roducc ión ;

b ) Capí tu los ;

c ) Conc lus iones ;  y

d ) Recomendac iones .

3 . La  par te  f ina l  o  re fe renc ia l ,  inc lu i rá  los  s igu ien tes  apar tados :

a ) L i te ra tu ra  c i tada  y  consu l tada  o b ib l iog ra f ía ;

b ) Apénd ices  (s i  es  necesar io ) ;

c ) Anexos  (s i  son  necesar ios ) ;

d ) Ho ja  en  b lanco ;  y

e ) Cont rapor tada .

La  ex tens ión  de l  in fo rme,  dependerá  de  la  prop ia  temát ica  invest igada ,  cu idando  que  la  ca l idad  
p reva lezca  sobre  su  vo lumen.   S in  embargo ,  es  suger ib le  que  e l  cuerpo  de l  t raba jo  se  
desar ro l le  en  no   menos  de  ochen ta  (80)  pág inas ,  y  cada  cap í tu lo  cons iderando  un  mín imo  de  
d iez  (10) .

A l  respecto  e l  Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de  Graduac ión  e labora rá  e l  ins t ruct ivo  
especí f i co ,  a  f in  de  que  los  cand ida tos  cuenten  con  los  e lementos  necesar ios  para  p resen ta r  
adecuadamente  su  in fo rme  f ina l .

Art ículo  26.  DICTAMEN  DEL  ASESOR  DE  TRABAJO  DE  GRADUACIÓN .   Conc lu ida  la 
inves t igac ión ,  e l  asesor  emi t i rá  d ic tamen  favorab le  o  des favorab le   sobre  e l  in fo rme  f ina l  
d i r ig ido  a l  Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de  Graduac ión .   S i  e l  d ic tamen  fue re  
des favorab le  a l  es tud ian te ,  és te  podrá  so l ic i ta r  a l  Organ ismo  que  se  le  des igne  a  o t ro  
p ro fes iona l  pa ra  que  es tud ie  e l  T raba jo  de  Graduac ión  y  r inda  un  nuevo  d ic tamen.   S i  la  
op in ión  de l  segundo  p rofes iona l  fue ra  tamb ién  des favorab le ,  se  no t i f i ca rá  a l  es tud ian te  para  
que  és te  p roceda  a  p resen ta r  un  nuevo  p lan  de  inves t igac ión .
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El  Asesor  deberá  emi t i r  e l  d ic tamen  cor respond ien te  den t ro  de  un  p lazo  de  un  (1 )  mes,  e l  cua l  
comenzará  a  con ta rse  a  par t i r  de  d ía  s igu ien te  de  aque l  en  que  e l  es tud ian te  le  haya  ent regado  
e l  in fo rme,  con fo rme  e l  c ronograma  de  ac t iv idades  de l  p lan  de  inves t igac ión.  D icho  p lazo  podrá  
p ro r rogarse  por  un  t iempo  p rudenc ia l ,  a  so l ic i tud  de l  es tud iante  cuando   no  haya  f ina l i zado  su  
in fo rme  en  e l  t iempo  p rev is to ,  o  por  e l  Asesor  cuando  por  caso  fo r tu i to  o  de  fue rza  mayor ,  le  
imp idan  emi t i r  e l  d ic tamen  duran te  e l  p lazo  es t ipu lado .   La  p ró r roga  debe  ser  auto r izada  en  
fo rma escr i ta  po r  e l  Organ ismo Coord inador  de  Traba jos  de  Graduac ión .

Art ículo  27 .  NOMBRAMIENTO  Y  DICTAMEN  DEL  REVISOR  DEL  TRABAJO  DE  GRADUACIÓN . 
Una  vez  rend ido  e l  d ic tamen  favorab le  por  e l  Asesor ,  e l  es tud iante  deberá  so l ic i ta r  e l  
nombramiento  de  Rev iso r  de l  T raba jo  de  Graduac ión,  med ian te  e l  fo rmu la r io  que  le  se rá  
en t regado  en  la  Secre ta r ía  de  la  ca r re ra .

E l  ca rgo  de  Rev iso r  podrá  recaer  en  un  p ro fesor  de  la  ca r re ra  o  en un p ro fes iona l  que  no  e je rza  
la  docenc ia .   La  des ignac ión  la  hará  d i rec tamente  e l  Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de  
Graduac ión ,  pud iendo  tomar  en  cuen ta ,  la  propues ta  que  pueda  hacer  e l  es tud ian te .   Para  se r  
des ignado   Rev iso r ,  se  deberá  comprobar   un  mín imo  de  c inco  (5 )  años  de  e je rc ic io 
p ro fes iona l .   E l  Rev iso r  des ignado  no  podrá  se r  pa r ien te  de l  es tud ian te  dent ro  de  los  g rados  de  
ley,  n i  tener  re lac ión  de  dependenc ia  con  éste .

Cuando  e l  es tud ian te  haga  la  p ropues ta  de  un  p ro fes iona l  pa ra  que  se  desempeñe  como  
Rev iso r ,  deberá  hacer lo  u t i l i zando  e l  fo rmu la r io  a l  que  se  a lude  en  e l  p r imer  pár ra fo  de  es te  
a r t í cu lo ,  en  e l  que  se  hará  cons ta r  la  acep tac ión  por  pa r te  de l  p ro fes iona l  p ropues to .

E l  Rev iso r   es tá  facu l tado  para  recomendar  las  mod i f i cac iones  de  fo rma  y  de  fondo  que  tengan  
por  ob je to  me jo ra r  la  inves t igac ión ,  inc luyendo  e l  t í tu lo  de l  t raba jo  de  g raduac ión .

E l  rev iso r  emi t i rá  su  d ic tamen  d i r ig ido  a l  Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de  Graduac ión ,  
dent ro  de l  p lazo  de  dos  (2 )  meses ,  que  comenzará  a  con ta rse  ocho  (8 )  d ías  después  de  la  
no t i f i cac ión  de  su  nombramien to.   D icho  p lazo  podrá  p ro r rogase  por  un  lapso  igua l  y  po r  las  
mismas causa les  que se  es tab lecen  para  e l  Asesor  en  e l  ú l t imo  pár ra fo  de l  a r t í cu lo  an te r io r .

S i  e l  d ic tamen  de l  Rev iso r  es  des favorab le  a l  es tud ian te ,  és te  podrá  so l ic i ta r  a l  Organ ismo  que  
se  des igne  a l  Coord inador  de  la  ca r re ra  para  que  rev ise  e l  t raba jo  de  g raduac ión  y  r inda  nueva  
op in ión .   S i  la  op in ión  de l  Coord inador  de  la  ca r re ra  fue ra  tamb ién  des favorab le  e l  es tud ian te  
deberá  p resenta r  un  nuevo  P lan  de  Inves t igac ión ,  s in  per ju ic io  que  aqué l  podrá  recur r i r  an te  la  
Coord inac ión  Académica  den t ro  de  los  t res  (3 )  d ías  s igu ien tes  a  la  not i f i cac ión  de  la  reso luc ión  
des favorab le ,  pa ra  que  ésta  rev ise  e l  in fo rme  f ina l  de l  T raba jo  de  Graduac ión  y  s in  co r re r  
aud ienc ia  a l  in te resado ,  resue lva  con  o s in  lugar  la  impugnac ión  p lan teada .

Art ículo  28.  REVISIÓN DE ESTILO Y ORDEN DE IMPRESIÓN .  Con  los  d ic támenes de l  Asesor  y 
de l  Rev iso r ,  e l  es tud ian te  presen ta rá  e l  in fo rme  f ina l  a l  Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de  
Graduac ión ,  qu ien  lo  t ras ladará  a  un  Rev iso r  de  Es t i lo  pa ra  que  és te  lo  examine ,  exp l ique  a l  
es tud ian te  las  co r recc iones  g ramat ica les  u  o r tog rá f icas  y  la  fo rma  en  que  deban  hacerse ,  y  
emi ta  e l  d ic tamen  cor respond iente ,  una  vez  que  las  co r recc iones  hayan  s ido  incorporadas 
sa t is fac to r iamente  por  e l  es tud ian te .

S i  e l  d ic tamen  de l  Rev iso r  de  Es t i lo ,  fue ra  favorab le ,  e l  Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de  
Graduac ión ,  p rocederá  a  se l la r  todas  las  ho jas  de l  in fo rme  f ina l  en  o r ig ina l ,  y  lo  t ras ladará  a l  
Coord inador  de  ca r re ra ,  pa ra  que  por  su  med io ,  se  t rami te  ante  e l  D i rec to r  de l  cen t ro  la  
au to r izac ión  de  su  impres ión .   

Art ículo  29.  CONTENIDO  DE  LOS  DICTÁMENES  DEL  ASESOR  Y  REVISOR .   Tan to  e l  Asesor 
como  e l  Rev iso r  de l  T raba jo  de  Graduac ión,  ha rán  cons ta r  en  los  d ic támenes co r respond ien tes ,  
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su  op in ión  respecto  de l  con ten ido  c ien t í f i co  y  técn ico  de l  T raba jo  de  Graduac ión ,  la  
metodo log ía  y  técn icas  de  inves t igac ión  u t i l i zadas ,  la  redacc ión,  los  cuadros  estadís t icos  s i  
fue ren  necesar ios ,  la  con t r ibuc ión  c ien t í f i ca  de  la  misma,  las  conc lus iones ,  las  
recomendac iones  y  la  b ib l iog ra f ía  u t i l i zada ,  s i  ap rueban  o  desaprueban  e l  t raba jo  de  
inves t igac ión  y  o t ras  cons iderac iones  que  es t imen  per t inen tes .

Art ículo  30.  FUNCIONES DEL REVISOR  DE  ESTILO .   Es  e l  encargado  de  co r reg i r  la  redacc ión 
g ramat ica l  y  o r tog raf ía  de l  in fo rme  f ina l ,  y  en  genera l  ve la rá  por  la  es t r i c ta  observanc ia  de  las  
fo rma l idades  con ten idas  en  es te  normat ivo  y  en los  inst ruc t ivos  respec t ivos.

E l  Rev iso r  de  Es t i lo  no  podrá  ent ra r  a  conocer  e l  fondo  de l  T raba jo  de  Graduac ión .   Debe  
respe to  to ta l  a l  c r i te r io  de l  estud ian te ,  a l  Asesor  y  a l  Rev iso r  de l  T raba jo  de  Graduac ión  y  no  
concu lca rá  es te  derecho  con  e l  p re texto  de  co r reg i r  redacc ión .   E l  Rev iso r  de  Es t i lo  deberá  
emi t i r  d ic tamen  dent ro  de  un  p lazo  no  menor  de  ocho  (8 )  d ías ,  n i  mayor  de  t re in ta  (30 )  d ías ,  
con tados  a  par t i r  de  aqué l  en  que  haya  rec ib ido  e l  in fo rme f ina l .

CAPÍTULO VI
EXAMEN PÚBLICO DE GRADUACIÓN PROFESIONAL

ARTICULO  31 .  REQUISITOS  PARA  REALIZAR  EL  EXAMEN  PÚBLICO  DE  GRADUACIÓN 
PROFESIONAL .   Los  requ is i tos  para  rea l iza r  e l  Examen  de  Graduac ión  Pro fes iona l ,  se rán  
según  e l  caso ,  los  s igu ien tes :

1 . S i  e l  es tud ian te  está  optando  a  los  t í tu los  de  ABOGADO  y  NOTARIO  y  a l  grado 
académico  de L ICENCIADO EN CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES:

a) Es ta r  inscr i to  en  la  L icenc ia tu ra  en  C ienc ias  Ju r íd icas  y  Soc ia les ,  con  Mat r icu la  
Conso l idada;

b ) Haber  comp le tado  su  Exped ien te  Es tud ian t i l  ante  e l  Depar tamento  de  Reg is t ro  y  
Es tad ís t ica  de  la  Un ive rs idad  de San  Car los ;

c ) Haber  cub ie r to  la  Tasa  de Derecho  de  Examen Púb l ico  de Graduac ión  Profes iona l ;

d ) Es ta r  so lven te  ante  la  ca r re ra ,  la  Coord ina tu ra  Académica ,  Tesore r ía  y  B ib l io teca ;

e ) Haber  ce r rado  pensum de es tud ios;

f ) Haber  aprobado  e l  Examen Técn ico  Pro fes iona l ,  en sus  dos  fases;  y

g ) Haber  aprobado  e l  in fo rme  f ina l  de l  T raba jo  de  Graduac ión  y  obten ido  la  
au to r izac ión  de  la  impres ión  de l  mismo.

2. S i  e l  es tud ian te  so lamente  es tá  op tando  a l  g rado  académico  de  L ICENCIADO  EN 
CIENCIAS  JURIDICAS  Y  SOCIALES,  todos  los  requ is i tos  ind icados  en  e l  numera l  1  de 
es te  a r t í cu lo ,  con  excepc ión  de l  seña lado  en e l  inc iso  f ) .

ARTICULO  32.  SOLICITUD .   E l  estud ian te  so l ic i ta rá  por  escr i to  a l  Conse jo  D i rec t ivo  la 
au to r izac ión  de l  Examen  Púb l i co  de  Graduac ión  Profes iona l ,  acompañando  los  documentos  que 
comprueben  e l  cump l imien to  de  los  requ is i tos  es tab lec idos  en  e l  a r t í cu lo  31  de  es te  Normat ivo ,  
inc luyendo  d iez  (10)  e jemp la res  de l  in fo rme  f ina l  de l  T raba jo  de  Graduac ión ,  según  la  
impres ión  auto r izada  por  la  D i recc ión  y  t res  (3 )  cop ias  en  d iscos  compactos,  p rec isando  
además,  s i  es tá  optando  a  los  t í tu los  y  a l  grado  académico  o  ún icamente  a  este  ú l t imo .
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ARTICULO  33 .  AUTORIZACIÓN.   E l  Conse jo  D i rec t ivo  conocerá  la  so l ic i tud  de l  es tud ian te  y  
una  vez  cons ta tado  que  l lena  todos  los  requ is i tos  ex ig idos  por  es te  Normat ivo ,  acordará :  

a ) Au to r iza r  e l  Examen  Púb l ico  de  Graduac ión  Pro fes iona l ,  ind icando  s i  opta  a  los  t í tu los  
p ro fes iona les  y  a l  g rado  académico  o  so lamente  a  es te  ú l t imo ;

b ) F i ja r  lugar ,  fecha  y  hora  para  e fec tuar  e l  examen;  y

c ) Nombrar  a  la  Terna  Examinadora ,  que  esta rá  in teg rado  por  e l  Coord inador  de  ca r re ra ,  
s iempre  que  no  haya  ac tuado  como  Asesor ,  sea  par ien te  o  se  le  p roponga  como 
padr ino ;  e l  Rev iso r  de l  T raba jo  de  Graduac ión ;   y  un  p ro fesor  de  la  ca r re ra ,  que  no  
haya  ac tuado  como  Asesor ,  sea  par ien te  o  se  le  p roponga  como  padr ino .   Cuando  e l  
Coord inador  de  la  ca r re ra  no  pueda  ac tuar  como  examinador ,  ya  sea  por  imped imento 
lega l  o  mot ivos  de fue rza  mayor ,  se  nombrará  a l  p ro fesor  más an t iguo  de la  ca r re ra  o  e l  
de  mayor  edad ,  qu ien  lo  sus t i tu i rá .   En  todos  los  casos  se  nombrará  un  sup len te .

Para  e l  e fec to ,  e l  Secre ta r io  de l  Conse jo  D i rec t ivo ,  t ranscr ib i rá  e l  pun to  de  ac ta  donde  cons te  
d icho  acuerdo ,  y  en  e l  p lazo  de  t res  d ías ,  lo  no t i f i ca rá  a l  cand ida to  y  a  la  Terna  Examinadora,  
en t regando  a  cada  uno  de los  miembros  de  es ta  ú l t ima  un e jemp la r  de l  in fo rme f ina l  de l  T raba jo  
de  Graduac ión .

ARTICULO  34.  INTEGRACIÓN  DEL  TRIBUNAL  EXAMINADOR.   E l  t r ibuna l  que  p ract ica rá  e l 
Examen Púb l ico  de Graduac ión  Pro fes iona l ,  deberá  con fo rmarse  por :

a ) E l  D i rec to r  de l  cen t ro ,  qu ien  ac tuará  como Pres iden te  y  se rá  e l  responsab le  de  d i r ig i r  e l  
ac to  académico ,  con fo rme  a l  p ro toco lo  espec í f i co ;

b ) E l  Coord inador  Académico ,  qu ien  ac tuará  como  Secre ta r io  y  se rá  e l  responsab le  de 
de ja r  cons tanc ia  de  todo  lo  ac tuado,  du ran te  e l  ac to  académico ;  y

c ) Terna   Examinadora  nombrada  por  e l  Conse jo  D i rec t ivo .   

Art ículo  35 .  ORALIDAD  DEL  EXAMEN .   E l  Examen  Púb l ico  de  Graduac ión  Pro fes iona l , 
cons is t i rá  en  una  p rueba  o ra l  en  la  que  e l  sus ten tan te  t iene  la  opor tun idad  de  exponer  los  
resu l tados  expues tos  en  e l  in fo rme  f ina l  de  su  Traba jo  de  Graduac ión  y  de fender  sus 
a rgumentos  y  conc lus iones  an te  e l  t r ibuna l  examinador .   La  durac ión  de l  examen   quedará  a 
c r i te r io  de l  t r ibuna l ,  s iempre  que  no  sea  mayor  de  dos  (2 )  ho ras .  Los  miembros  de  la  te rna  
examinadora  ca l i f i ca rán  a l  sus ten tan te  con  las  no tas  de  Aprobado  o  Suspenso,  o to rgadas  en  
fo rma ind iv idua l ,  según  e l  caso .   E l  examen se  aprueba  por  unan imidad  o por  mayor ía  de  vo tos.

Art ículo  36 .  DEL  INTERROGATORIO  Y  APROBACIÓN .   La  Terna  Examinadora ,  e l  d ía  y  hora 
f i jados  para  e l  examen,  ba jo  la  d i recc ión  de  qu ien  p res ide ,  d i r ig i rá  e l  in te r roga to r io  de  r igo r  a l  
sus ten tan te  con  re lac ión  a  los  pun tos  esenc ia les  expues tos  en  e l  in fo rme  f ina l  de l  T raba jo  de  
Graduac ión .   Una  vez  f ina l i zado  e l  in te r roga to r io ,  cada  uno  de  los  miembros  de  la  Terna  
Examinadora ,  co locará  su  vo to  en  e l  rec ip ien te  que  co r responde ,  en  e l  cua l  cons ta  su  op in ión  
respec to  de  la  eva luac ión .   Para  que  se  cons idere  aprobado  e l  examen,  es  necesar io  que  haya  
mayor ía  abso lu ta  de  vo tos ,  equ iva len tes  a  la  mi tad  más  uno  de  la  to ta l idad  de  votos  emi t idos .  
La  inves t idu ra  de l  sus ten tan te  es ta rá  a  ca rgo  de l  P res iden te  de l  T r ibuna l  y  de  sus  padr inos.  
En  caso  de  aprobac ión  unán ime,  e l  T r ibuna l  Examinador  podrá  acordar  o to rgar  un  vo to  de  
fe l i c i tac ión .

De  con fo rmidad  con  e l  a r t í cu lo  23  de l  Reg lamento  Genera l  de  Eva luac ión  y  Promoc ión  de l  
Es tud ian te  de  la  Un ive rs idad  de  San  Car los  de  Guatema la ,  en  e l  caso  de  que  e l  g raduando ,  
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haya  a lcanzado  un  p romed io  genera l  de  85  pun tos,  se  le  o to rgará  la  d is t inc ión  académica  de  
CUM  LAUDE;  de  90  pun tos ,  e l  de  MAGNA  CUM  LAUDE;  y  de  95  pun tos,  e l  SUMA  CUM  LAUDE.  
Para  e l  e fec to  e l  g raduando  deberá  haber  conc lu ido  las  as igna tu ras  de l  pensum  en  e l  t iempo  
es tab lec ido  y  g raduarse  no  más  de  dos  años  después  de l  c ie r re  de  pensum.   Es tos  ex t remos  
serán  co r roborados  por  e l  Conse jo  D i rec t ivo ,  so l i c i tando  e l  in fo rme  respec t ivo  a l  Coord inador  
Académico ,  po r  lo  tan to ,  en  e l  acuerdo  de  au to r izac ión  de l  examen  de  g raduac ión ,  se  hará  
cons ta r  e l  o to rgamien to  o  no,  de  las  d is t inc iones  an tes  seña ladas .

Art ículo  37 .  SUSPENSIÓN  DEL  EXAMEN .   S i  e l  in fo rme  f ina l  de l  T raba jo  de  Graduac ión  no 
cump l ie re  con  los  requ is i tos  mín imos  es tab lec idos  en  este  normat ivo  a  ju ic io  de l  T r ibuna l  
Examinador  o  s i  e l  sus ten tan te  no  defend ie re  adecuadamente  los  pun tos  esenc ia les  de  su 
Traba jo  de  Graduac ión,  e l  resu l tado  de l  examen  será  e l  de  suspenso ,  c i rcuns tanc ia  que  se  le  
hará  saber  a l  sus ten tan te  en e l  mismo ac to ,  lo  que  cons ta rá  en  e l  acta  co r respond ien te .

Den t ro  de  los  ocho  (8 )  d ías  de  p rac t icado  e l  examen  deberá  e levarse  e l  exped ien te  a  la  
cons iderac ión  de l  Conse jo  D i rec t ivo ,  pa ra  que  con  base  en  los  d ic támenes  de l  Organ ismo 
Coord inador  de  Traba jos  de  Graduac ión,  Asesor  y  Rev iso r ,  respec t ivamente ,  emi ta  e l  acuerdo  
co r respond ien te  med ian te  e l  cua l  se  o rdenen  las  enmiendas  y  mod i f i cac iones  necesar ias .   De  
todo  lo  ac tuado  se  no t i f i ca rá  a l  sus ten tan te .

Efec tuadas  las  enmiendas  y  mod i f i cac iones  ordenadas,  e l  es tud ian te  deberá  p resen ta r  su  
in fo rme  f ina l  ante  e l  Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de  Graduac ión ,  con fo rme  a  lo  
es tab lec ido  en  es te  normat ivo .  Duran te  e l  respec t ivo  p roceso ,  e l  es tud ian te  se rá  o r ien tado  
tan to  por  un  Asesor  como  por  un  Rev iso r  de  Traba jos  de  Graduac ión,  que  en  n ingún  caso ,  
se rán  los  mismos  que anteced ie ron  en los  d ic támenes.

Una  vez  cump l idas  las  enmiendas  y  ob ten ido  los  d ic támenes  favorab les  de l  Asesor  y  Rev iso r ,  
e l  Organ ismo  Coord inador  de  Traba jos  de  Graduac ión ,  t ras ladará  e l  in fo rme  f ina l  co r reg ido  y  
se l lado  a l  Coord inador  de  ca r re ra ,  pa ra  que  por  su  med io ,  t rami te  an te  e l  D i rec to r  de l  cen t ro ,  la  
au to r izac ión  de  la  impres ión .   

Pos te r io rmente  e l  es tud ian te ,  so l i c i ta rá  nuevamente  a l  Conse jo  D i rec t ivo  la  auto r izac ión  de l  
Examen  Púb l ico  de  Graduac ión  Pro fes iona l ,  acompañando ,  los  d iez  (10 )  e jemp la res  de l  in fo rme 
f ina l  de l  T raba jo  de  Graduac ión  co r reg ido ,  según  la  impres ión  auto r izada  por  la  D i recc ión ,  y  
t res  (3 )  cop ias  en  d iscos  compactos.   En  consecuenc ia ,  e l  Conse jo  D i rec t ivo  p rocederá  en  la  
fo rma es tab lec ida  en  e l  a r t í cu lo  33  de  es te  normat ivo .

CAPÍTULO VI I
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Art ículo  38.  RESPONSABILIDAD .  Ún icamente  e l  auto r  es  responsab le  de  las  doc t r inas 
sus ten tadas  y  con ten ido  de l  in fo rme  f ina l  de l  T raba jo  de  Graduac ión .   D icha  razón  deberá  
de ja rse  por  escr i to  a l  margen  in fe r io r  de  la  ho ja  donde  se  encuen t ren  los  nombres  de  los  
miembros  de l  Conse jo  D i rec t ivo ,  auto r idades  académicas  y  Tr ibuna l  que  p rác t ico  e l  Examen  
Técn ico  Pro fes iona l ,  cuando  cor responda .

Art ículo  39 .  DEL  OTORGAMIENTO DE LOS TÍTULOS DESPUÉS DEL GRADO ACADÉMICO .   S i 
e l  es tud ian te  hub iese  ob ten ido  p r imero  e l  g rado  académico  de  confo rmidad  con  e l  numera l  2  
de l  ar t í cu lo  31  de  es te  Normat ivo ,  una  vez  haya  aprobado  e l  Examen  Técn ico  Pro fes iona l  en  
sus  dos  fases ,  és te  adqu i r i rá  e l  de recho  para  opta r  tamb ién  a  los  t í tu los  de  ABOGADO  y  
NOTARIO.
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En  es te  caso ,  e l  in te resado  deberá  so l ic i ta r  ante  e l  Conse jo  D i rec t ivo  e l  o to rgamien to  de  los  
t í tu los  de  ABOGADO  y  NOTARIO  que  lo  hab i l i tan  para  e l  e je rc ic io  de  ambas  pro fes iones ,  
acompañando  los  documentos  que  comprueben  los  s igu ien tes  ex t remos:

a ) Es ta r  inscr i to  en  la  L icenc ia tu ra  en  C ienc ias  Ju r íd icas  y  Soc ia les ,  con  Mat r icu la  
Conso l idada;

b ) Haber  cub ie r to  la  Tasa  para  e l  o to rgamien to  de los  t í tu los  p ro fes iona les ;

c ) Es ta r  so lven te  ante  la  ca r re ra ,  la  Coord ina tu ra  Académica ,  Tesore r ía  y  B ib l io teca ;

d ) Haber  aprobado  e l  Examen Técn ico  Pro fes iona l ,  en sus  dos  fases;  y

e ) Haber  aprobado  e l  Examen  de  Graduac ión  Pro fes iona l ,  de  con fo rmidad  con  e l  
a r t í cu lo  36  de  es te  Normat ivo .

Hab iendo  de te rminado  e l  Conse jo  D i rec t ivo ,  que  efec t ivamente  e l  es tud ian te  l lena  los 
requ is i tos  es tab lec idos  por  es te  Normat ivo ,  emi t i rá  e l  acuerdo  co r respond ien te ,  o to rgando  los  
t í tu los  de  ABOGADO  y  NOTARIO,   no t i f i ca rá  a l  es tud ian te  y  o rdenará  a l  Coord inador  
Académico  para  que  rea l ice  e l  razonamien to  que  co r responda  en  e l  exped ien te  de l  es tud iante  y  
en  e l  reg is t ro  que  para  e l  e fec to  l leva rá  en  un  l ib ro  deb idamente  auto r izado  por  la  Con t ra lo r ía  
Genera l  de  Cuen tas .   

Para  e l  t rámi te  de  los  d ip lomas  que  acred i ten  los  t í tu los  en  menc ión ,  se  le  ex tenderá  a l  
es tud ian te  la  ce r t i f i cac ión  de l  acuerdo  f i rmada  y  se l lada  por  e l  Secre ta r io  de l  Conse jo  
D i rec t ivo ,  y  re f rendada  por  e l  P res iden te  de  este  o rgan ismo.   Para  e l  e fec to ,  e l  Secre ta r io  de l  
Conse jo  D i rec t ivo  l leva rá  un  a rch ivo  especí f i co  para  su  deb ido  con t ro l .  

Art ículo  40.  EPÍGRAFES .   Los  ep íg ra fes  de l  p resen te  normat ivo ,  no  t ienen  ca rác te r  impera t ivo .

Art ículo  41 .  DISPOSICIONES TRANSITORIAS .  En  tan to  la  L icenc ia tu ra  en  C ienc ias  Ju r íd icas  y 
Soc ia les ,  no  cuen te  con  los  recursos  humanos,  mate r ia les  y  f inanc ie ros  su f ic ien tes  para  la  
imp lementac ión  de l  p resen te  normat ivo ,  e l  Conse jo  D i rec t ivo  a  p ropuesta  de l  Coord inador  de  
ca r re ra ,  podrá  nombrar ,  en  fo rma  tempora l ,  a  p ro fesores  de  t iempo  parc ia l  o  comp le to  de  las  
ca r re ras  a f ines  de l  rég imen  o rd ina r io ,  pa ra  que  con fo rmen  e l  Organ ismo  Coord inador  de  
Traba jos  de  Graduac ión  de  la  L icenc ia tu ra  en  C ienc ias  Ju r íd icas  y  Soc ia les ,  con fo rme  lo  
es tab lece  e l  a r t í cu lo  27  de l  Reg lamento  de  la  Car re ra  Un ive rs i ta r ia ,  Par te  Académica ,  de  la  
Un ive rs idad  de  San Car los  de  Guatema la .

Art iculo  42.  ASUNTOS  NO  PREVISTOS .    Los  asun tos  no  p rev is tos  en  es te  normat ivo  se rán 
resue l tos  por  e l  Conse jo  D i rec t ivo ,  p rev ia  op in ión  de  la  Coord inac ión  de  la  ca r re ra  y  
Coord inac ión  Académica .  

Art ículo  43 .   PUBLICACIÓN .    Se  o rdena  la  pub l icac ión  y  d ivu lgac ión  de l  p resen te  Normat ivo , 
en  e jemp la res  c la ramente  leg ib les ,  pa ra  que  se  haga  de l  conoc imiento  de  todas  las  
dependenc ias  académicas ,  c laus t ro  de  p ro fesores  y  comun idad  es tud ian t i l  de l  Cent ro  
Un ive rs i ta r io  de  Or ien te  de la  Un ive rs idad  de  San Car los  de Guatema la .

Art iculo  44 .  V IGENCIA .   El presente normativo entrará en vigencia el día siguiente después de su aprobación por 
el Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala.”

TERCERO: Solicitud de graduación profesional de la carrera de Médico y Cirujano. 

3.1  Se tiene a la vista para resolver la solicitud planteada por la estudiante  Brenda 
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Yadira  Coronado  López,  inscrita  en  la  carrera  de  Médico  y  Cirujano  con  carné 

199940093, quien como requisito parcial previo a optar al título de Médica y Cirujana, en 

el  grado  académico  de  licenciada  y  para  su  discusión  en  el  Examen  Público  de 

Graduación  Profesional,  presenta  el  trabajo  de  graduación:  “CONOCIMIENTOS  Y 

PRÁCTICAS  DEL  PERSONAL  DE  ENFERMERÍA  EN  EL  CUIDADO  DEL  RECIÉN 

NACIDO  SANO  Y  ENFERMO  EN  EL  HOSPITAL  MODULAR  DE  CHIQUIMULA” 

CONSIDERANDO:  Que la  estudiante  Brenda  Yadira  Coronado  López,  ha  cumplido 

todos los requisitos exigidos según el Reglamento de Tesis de Grado de la Facultad de 

Ciencias  Médicas,  de la Universidad de San Carlos de Guatemala aprobado para ser 

utilizado por la carrera de Médico y Cirujano de esta Unidad Académica, lo cual consta en 

el  Acta  02-2007  del  Consejo  Directivo  del  Centro  Universitario  de  Oriente,  de  la 

Universidad de San Carlos de Guatemala en sesión celebrada el dos de febrero de dos 

mil siete. CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo integrar el Tribunal 

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación 

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta citada, por 

unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación de la estudiante: 

Brenda Yadira Coronado López  quien para optar al título de Médica y Cirujana en el 

grado académico de Licenciada, presentará y defenderá en forma pública e individual, los 

resultados del informe final de Trabajo de Graduación, intitulado:  “CONOCIMIENTOS Y 

PRÁCTICAS  DEL  PERSONAL  DE  ENFERMERÍA  EN  EL  CUIDADO  DEL  RECIÉN 

NACIDO SANO Y ENFERMO EN EL HOSPITAL MODULAR  DE CHIQUIMULA”   II. 

Nombrar  como  terna  examinadora  titular  de  la  estudiante  Coronado  López  a  los 

siguientes profesionales: Doctora Karla Patricia Garrido López de Flores, Doctor Benjamín 

Alejandro  Pérez  Valdés,  Doctora  Elsa  Rosalina  Granados  Loreto  de  Donis  y  como 

suplente, Doctor Rory René Vides Alonzo.  III.  Fijar como lugar para realizar el Examen 

Público de Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las 

nueve   horas  del  martes  veintiséis  de  junio  de  dos  mil  siete.   IV. Aceptar  para  que 

participe  en  calidad  de  Padrino  de  la  estudiante Coronado  López, al  Doctor  Luis 

Fernando Andrade Carrera. - - - 3.2  Se tiene a la vista para resolver la solicitud planteada 

por la estudiante  Karen Jeanette Yaque Monroy,  inscrita en la carrera de Médico y 

Cirujano con carné  200140531, quien como requisito parcial previo a optar al título de 

Médica y Cirujana, en el grado académico de licenciada y para su discusión en el Examen 

Público  de  Graduación  Profesional,  presenta  el  trabajo  de  graduación: 
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“DETERMINACIÓN DE ANTICUERPOS VERSUS PRUEBA RÁPIDA DE DIAGNÓSTICO 

DE  DENGUE  CLÁSICO  Y  HEMORRÁGICO  EN  EL  HOSPITAL  NACIONAL  DE 

ZACAPA”  CONSIDERANDO: Que la  estudiante  Karen  Jeanette  Yaque Monroy,  ha 

cumplido todos los requisitos exigidos según el  Reglamento de Tesis de Grado de la 

Facultad de Ciencias Médicas, de la Universidad de San Carlos de Guatemala aprobado 

para ser utilizado por la carrera de Médico y Cirujano de esta Unidad Académica, lo cual 

consta en el Acta 02-2007 del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala en sesión celebrada el dos de febrero de dos 

mil siete. CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo integrar el Tribunal 

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación 

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta citada, por 

unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación de la estudiante: 

Karen Jeanette Yaque Monroy  quien para optar al  título de Médica y Cirujana en el 

grado académico de Licenciada, presentará y defenderá en forma pública e individual, los 

resultados del informe final de Trabajo de Graduación, intitulado: “DETERMINACIÓN DE 

ANTICUERPOS  VERSUS  PRUEBA  RÁPIDA  DE  DIAGNÓSTICO  DE  DENGUE 

CLÁSICO Y HEMORRÁGICO EN EL HOSPITAL NACIONAL DE ZACAPA”  II. Nombrar 

como  terna  examinadora  titular  de  la  estudiante  Yaque  Monroy  a  los  siguientes 

profesionales: Doctora Elsa Rosalina Granados Loreto de Donis, Doctora Karla Patricia 

Garrido López de Flores, Doctora Lilian Judith Durán, y como suplente, Doctor Eduardo 

Alfonso Marroquín Estrada.   III.  Fijar  como lugar  para realizar  el  Examen Público de 

Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las diez  horas 

del martes veintiséis de junio de dos mil siete.  IV. Aceptar para que participen en calidad 

de Padrinos  de la  estudiante Yaque Monroy, a  los  Doctores  Leonel  Estuardo López 

Ramírez y Emilio Guzmán. - - - 3.3  Se tiene a la vista para resolver la solicitud planteada 

por la estudiante  Greysy Carola Orellana Oropín, inscrita en la carrera de Médico y 

Cirujano con carné  200140113, quien como requisito parcial previo a optar al título de 

Médica y Cirujana, en el grado académico de licenciada y para su discusión en el Examen 

Público  de  Graduación  Profesional,  presenta  el  trabajo  de  graduación: 

“COMPLICACIONES  A  CORTO  Y  LARGO  PLAZO  DE  COLECISTECTOMÍAS 

ELECTIVAS EN HOSPITAL MODULAR DE CHIQUIMULA”  CONSIDERANDO: Que la 

estudiante  Greysy Carola Orellana Oropín,  ha cumplido todos los requisitos exigidos 

según  el  Reglamento  de  Tesis  de  Grado de la  Facultad  de  Ciencias  Médicas,  de  la 
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Universidad de San Carlos de Guatemala aprobado para ser utilizado por la carrera de 

Médico y Cirujano de esta Unidad Académica,  lo  cual  consta en el  Acta 02-2007 del 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala en sesión celebrada el dos de febrero de dos mil siete.  CONSIDERANDO: 

Que corresponde a este alto organismo integrar el Tribunal Examinador, fijar lugar, fecha 

y hora, para practicar el Examen Público de Graduación Profesional.  POR TANTO: Con 

fundamento  en  los  considerandos  y  el  acta  citada,  por  unanimidad,  ACUERDA: I. 

Autorizar el Examen Especial de Graduación de la estudiante: Greysy Carola Orellana 

Oropín  quien  para  optar  al  título  de  Médica  y  Cirujana  en  el  grado  académico  de 

Licenciada,  presentará  y  defenderá  en  forma  pública  e  individual,  los  resultados  del 

informe final  de Trabajo  de Graduación,  intitulado:  “COMPLICACIONES A CORTO Y 

LARGO PLAZO DE COLECISTECTOMÍAS ELECTIVAS EN HOSPITAL MODULAR DE 

CHIQUIMULA”  II.  Nombrar como terna examinadora titular de la estudiante  Orellana 

Oropín a los siguientes profesionales: Doctor Gabriel Xetumul, Doctor Benjamín Alejandro 

Pérez Valdés, Doctor César Soto, y como suplente, Doctor Rory René Vides Alonzo.  III. 

Fijar como lugar para realizar el Examen Público de Graduación Profesional, el auditorio 

“Carlos Enrique Centeno”, a partir de las once  horas del martes veintiséis de junio de dos 

mil  siete.   IV. Aceptar  para  que  participen  en  calidad  de  Padrinos  de  la  estudiante 

Orellana Oropín, a los Doctores Gilberto Velásquez y Maynor de León. - - - 3.4  Se tiene 

a la vista para resolver la solicitud planteada por la estudiante  Cinthia Johanna Flores, 

inscrita en la carrera de Médico y Cirujano con carné  200140586, quien como requisito 

parcial previo a optar al título de Médica y Cirujana, en el grado académico de licenciada y 

para su discusión en el Examen Público de Graduación Profesional, presenta el trabajo de 

graduación: “DESARROLLO PSICOMOTOR EN NIÑOS QUE PRESENTARON ASFIXIA 

PERINATAL  AL  NACER  EN  EL  HOSPITAL  REGIONAL  DE  ZACAPA” 

CONSIDERANDO: Que la estudiante  Cinthia Johanna Flores,  ha cumplido todos los 

requisitos exigidos según el Reglamento de Tesis de Grado de la Facultad de Ciencias 

Médicas, de la Universidad de San Carlos de Guatemala aprobado para ser utilizado por 

la carrera de Médico y Cirujano de esta Unidad Académica, lo cual consta en el Acta 02-

2007 del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala  en  sesión  celebrada  el  dos  de  febrero  de  dos  mil  siete. 

CONSIDERANDO: Que  corresponde  a  este  alto  organismo  integrar  el  Tribunal 

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación 

Acta 18-2007



Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta citada, por 

unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación de la estudiante: 

Cinthia  Johanna Flores  quien para  optar  al  título  de Médica y Cirujana  en el  grado 

académico  de  Licenciada,  presentará  y  defenderá  en  forma  pública  e  individual,  los 

resultados  del  informe  final  de  Trabajo  de  Graduación,  intitulado:  “DESARROLLO 

PSICOMOTOR EN NIÑOS QUE PRESENTARON ASFIXIA PERINATAL AL NACER EN 

EL HOSPITAL REGIONAL DE ZACAPA”  II. Nombrar como terna examinadora titular de 

la estudiante Flores a los siguientes profesionales: Doctor Saúl Francisco Donis, Doctora 

Elsa  Rosalina  Granados  Loreto  de  Donis,  Doctora  Karina  Lissett  Linares  Portillo  de 

Reyes, y como suplente, Doctor Leonel Estuardo López Ramírez.  III.  Fijar como lugar 

para realizar el Examen Público de Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique 

Centeno”, a partir de las quince  horas del martes veintiséis de junio de dos mil siete.  IV. 

Aceptar  para  que  participen  en  calidad  de  Padrinos  de  la  estudiante Flores, a  los 

Doctores Leonel Estuardo López Ramírez y William Díaz. - - - 3.5  Se tiene a la vista para 

resolver  la  solicitud  planteada  por  la  estudiante   Karen  Elizabeth  Corado  Escobar, 

inscrita en la carrera de Médico y Cirujano con carné  200012200, quien como requisito 

parcial previo a optar al título de Médica y Cirujana, en el grado académico de licenciada y 

para su discusión en el Examen Público de Graduación Profesional, presenta el trabajo de 

graduación:  “OBESIDAD  E  HIPERTENSIÓN  ARTERIAL  EN  ALUMNOS  DE  NIVEL 

SECUNDARIA, EN ASUNCIÓN MITA, JUTIAPA”  CONSIDERANDO: Que la estudiante 

Karen Elizabeth Corado Escobar,  ha cumplido todos los requisitos exigidos según el 

Reglamento de Tesis de Grado de la Facultad de Ciencias Médicas, de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala aprobado para ser utilizado por la carrera de Médico y Cirujano 

de esta Unidad Académica, lo cual consta en el Acta 02-2007 del Consejo Directivo del 

Centro Universitario de Oriente, de la Universidad de San Carlos de Guatemala en sesión 

celebrada el dos de febrero de dos mil siete. CONSIDERANDO: Que corresponde a este 

alto organismo integrar el Tribunal Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el 

Examen  Público  de  Graduación  Profesional.   POR  TANTO: Con  fundamento  en  los 

considerandos  y  el  acta  citada,  por  unanimidad,  ACUERDA: I.  Autorizar  el  Examen 

Especial de Graduación de la estudiante: Karen Elizabeth Corado Escobar quien para 

optar al título de Médica y Cirujana en el grado académico de Licenciada, presentará y 

defenderá en forma pública e individual,  los resultados del informe final de Trabajo de 

Graduación,  intitulado:  “OBESIDAD E HIPERTENSIÓN ARTERIAL EN ALUMNOS DE 
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NIVEL  SECUNDARIA,  EN  ASUNCIÓN  MITA,  JUTIAPA”   II.  Nombrar  como  terna 

examinadora  titular  de  la  estudiante  Corado  Escobar  a  los  siguientes  profesionales: 

Doctor Edwin Danilo Mazariegos Albanez, Doctor Herberth Dagoberto Martínez Lemus, 

Doctor Leonardo Pimentel, y como suplente, Doctor Juan Manuel Charchalac Ordóñez. 

III.  Fijar  como  lugar  para  realizar  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  el 

auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las dieciséis  horas del martes veintiséis de 

junio  de  dos  mil  siete.   IV. Aceptar  para  que  participe  en  calidad  de  Padrino  de  la 

estudiante Corado Escobar, al Doctor César Aníbal Torres Ortiz. - - - 3.6  Se tiene a la 

vista  para  resolver  la  solicitud  planteada  por  la  estudiante  Cristy  Noelia  Chamalé 

Orellana, inscrita en la carrera de Médico y Cirujano con carné 200140086, quien como 

requisito parcial previo a optar al título de Médica y Cirujana, en el grado académico de 

licenciada y para su discusión en el Examen Público de Graduación Profesional, presenta 

el  trabajo  de  graduación:  “MANEJO  DE  PACIENTES  CON  DIAGNÓSTICO  DE 

FRACTURAS  EXPUESTAS  EN  EL  HOSPITAL  NACIONAL  DE  ZACAPA” 

CONSIDERANDO: Que la  estudiante  Cristy  Noelia  Chamalé  Orellana,  ha  cumplido 

todos los requisitos exigidos según el Reglamento de Tesis de Grado de la Facultad de 

Ciencias  Médicas,  de la Universidad de San Carlos de Guatemala aprobado para ser 

utilizado por la carrera de Médico y Cirujano de esta Unidad Académica, lo cual consta en 

el  Acta  02-2007  del  Consejo  Directivo  del  Centro  Universitario  de  Oriente,  de  la 

Universidad de San Carlos de Guatemala en sesión celebrada el dos de febrero de dos 

mil siete. CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo integrar el Tribunal 

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación 

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta citada, por 

unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación de la estudiante: 

Cristy Noelia Chamalé Orellana  quien para optar al título de Médica y Cirujana en el 

grado académico de Licenciada, presentará y defenderá en forma pública e individual, los 

resultados  del  informe  final  de  Trabajo  de  Graduación,  intitulado:  “MANEJO  DE 

PACIENTES CON DIAGNÓSTICO DE FRACTURAS EXPUESTAS EN EL HOSPITAL 

NACIONAL DE ZACAPA”  II.  Nombrar como terna examinadora titular de la estudiante 

Chamalé  Orellana  a  los  siguientes  profesionales:  Doctor  Gabriel  Xetumul,  Doctor 

Benjamín Alejandro Pérez Valdés,  Doctor César Soto, y como suplente, Doctor Marco 

Aurelio  Somoza  Escobar.   III.  Fijar  como  lugar  para  realizar  el  Examen  Público  de 

Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las diecisiete 
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horas del martes veintiséis de junio de dos mil siete.  IV. Aceptar para que participen en 

calidad de Padrinos de la estudiante Chamalé Orellana, al Doctor Marco Aurelio Somoza 

Escobar y Licenciada Noelia Judith Orellana Castillo. - - -  3.7  Se tiene a la vista para 

resolver la solicitud planteada por la estudiante María José Quijada Beza, inscrita en la 

carrera de Médico y Cirujano con carné 200140218, quien como requisito parcial previo a 

optar  al  título  de  Médica  y  Cirujana,  en el  grado académico  de  licenciada  y  para  su 

discusión  en  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  presenta  el  trabajo  de 

graduación:  “RIESGO CARDIOVASCULAR EN PACIENTES CON DIAGNÓSTICO DE 

DIABETES  MELLITUS  EN  EL  HOSPITAL  MODULAR  DE  CHIQUIMULA” 

CONSIDERANDO: Que la estudiante  María José Quijada Beza, ha cumplido todos los 

requisitos exigidos según el Reglamento de Tesis de Grado de la Facultad de Ciencias 

Médicas, de la Universidad de San Carlos de Guatemala aprobado para ser utilizado por 

la carrera de Médico y Cirujano de esta Unidad Académica, lo cual consta en el Acta 02-

2007 del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala  en  sesión  celebrada  el  dos  de  febrero  de  dos  mil  siete. 

CONSIDERANDO: Que  corresponde  a  este  alto  organismo  integrar  el  Tribunal 

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación 

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta citada, por 

unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación de la estudiante: 

María José Quijada Beza, quien para optar al título de Médica y Cirujana en el grado 

académico  de  Licenciada,  presentará  y  defenderá  en  forma  pública  e  individual,  los 

resultados  del  informe  final  de  Trabajo  de  Graduación,  intitulado:  “RIESGO 

CARDIOVASCULAR EN PACIENTES CON DIAGNÓSTICO DE DIABETES MELLITUS 

EN EL HOSPITAL MODULAR DE CHIQUIMULA”  II. Nombrar como terna examinadora 

titular  de  la  estudiante  Quijada  Beza  a los  siguientes  profesionales:  Doctor  Herberth 

Dagoberto Martínez Lemus, Doctor Edwin Danilo Mazariegos Albanez, Doctor Leonardo 

Pimentel,  y como suplente, Doctor Juan Manuel Charchalac Ordóñez.  III.  Fijar  como 

lugar  para  realizar  el  Examen Público  de Graduación Profesional,  el  auditorio  “Carlos 

Enrique Centeno”, a partir de las ocho  horas del miércoles veintisiete de junio de dos mil 

siete.  IV. Aceptar para que participen en calidad de Padrinos de la estudiante Quijada 

Beza, a  los  Doctores  Verónica  Paola  Rodríguez  Cortez,  Maximino  Quijada  Heredia  y 

Jonatan Ruballos Quijada. - - - 3.8  Se tiene a la vista para resolver la solicitud planteada 

por  el  estudiante  Aníbal  Waldemar  Flores  Ríos,  inscrito  en  la  carrera  de  Médico  y 
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Cirujano con carné  200142200, quien como requisito parcial previo a optar al título de 

Médico y Cirujano, en el grado académico de licenciado y para su discusión en el Examen 

Público  de Graduación  Profesional,  presenta  el  trabajo  de graduación:  “MANEJO DE 

LOS PACIENTES CON DIAGNÓSTICO DE PÉNFIGO ATENDIDOS EN EL HOSPITAL 

ROOSEVELT  DE  GUATEMALA”  CONSIDERANDO: Que  el  estudiante  Aníbal 

Waldemar Flores Ríos, ha cumplido todos los requisitos exigidos según el Reglamento 

de Tesis de Grado de la Facultad de Ciencias Médicas, de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala aprobado para ser utilizado por la carrera de Médico y Cirujano de esta 

Unidad Académica, lo cual consta en el Acta 02-2007 del Consejo Directivo del Centro 

Universitario  de  Oriente,  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala  en  sesión 

celebrada el dos de febrero de dos mil siete. CONSIDERANDO: Que corresponde a este 

alto organismo integrar el Tribunal Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el 

Examen  Público  de  Graduación  Profesional.   POR  TANTO: Con  fundamento  en  los 

considerandos  y  el  acta  citada,  por  unanimidad,  ACUERDA: I.  Autorizar  el  Examen 

Especial de Graduación del estudiante: Aníbal Waldemar Flores Ríos, quien para optar 

al  título  de  Médico  y  Cirujano  en  el  grado  académico  de  Licenciado,  presentará  y 

defenderá en forma pública e individual,  los resultados del informe final de Trabajo de 

Graduación,  intitulado:  “MANEJO  DE  LOS  PACIENTES  CON  DIAGNÓSTICO  DE 

PÉNFIGO ATENDIDOS EN EL HOSPITAL ROOSEVELT DE GUATEMALA”  II. Nombrar 

como terna examinadora titular del estudiante Flores Ríos a los siguientes profesionales: 

Doctor  Juan  Tomás  García  Delgadillo,  Doctora  Lilian  Judith  Durán,  Doctor  Benjamín 

Alejandro Pérez Valdés, y como suplente, Doctor Eduardo Alfonso Marroquín Estrada.  III. 

Fijar como lugar para realizar el Examen Público de Graduación Profesional, el auditorio 

“Carlos Enrique Centeno”, a partir de las nueve  horas del miércoles veintisiete de junio de 

dos mil  siete.   IV. Aceptar  para que participen en calidad de Padrinos del  estudiante 

Flores Ríos, al  Ingeniero Agrónomo Edy Aníbal  Flores Velásquez y al  Doctor Hernán 

Villela  Ríos.  -  -  -  3.9  Se tiene  a  la  vista  para  resolver  la  solicitud  planteada  por  el 

estudiante Raúl Ernesto Cabrera Siliézar, inscrito en la carrera de Médico y Cirujano con 

carné  200041988, quien  como  requisito  parcial  previo  a  optar  al  título  de  Médico  y 

Cirujano, en el grado académico de licenciado y para su discusión en el Examen Público 

de Graduación Profesional, presenta el trabajo de graduación: “FACTORES DE RIESGO 

EN  MUJERES  CON  IMPRESIÓN  CLÍNICA  DE  CAMBIOS  MENORES  Y  MAYORES 

CERVICALES POR COLPOSCOPÍA E HISTOLOGÍA EN EL HOSPITAL NACIONAL DE 

Acta 18-2007



ZACAPA”  CONSIDERANDO: Que  el  estudiante  Raúl  Ernesto  Cabrera  Siliézar,  ha 

cumplido todos los requisitos exigidos según el  Reglamento de Tesis de Grado de la 

Facultad de Ciencias Médicas, de la Universidad de San Carlos de Guatemala aprobado 

para ser utilizado por la carrera de Médico y Cirujano de esta Unidad Académica, lo cual 

consta en el Acta 02-2007 del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala en sesión celebrada el dos de febrero de dos 

mil siete. CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo integrar el Tribunal 

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación 

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta citada, por 

unanimidad,  ACUERDA: I.  Autorizar el Examen Especial de Graduación del estudiante: 

Raúl Ernesto Cabrera Siliézar, quien para optar al  título de Médico y Cirujano en el 

grado académico de Licenciado, presentará y defenderá en forma pública e individual, los 

resultados  del  informe  final  de  Trabajo  de  Graduación,  intitulado:  “FACTORES  DE 

RIESGO  EN  MUJERES  CON  IMPRESIÓN  CLÍNICA  DE  CAMBIOS  MENORES  Y 

MAYORES  CERVICALES  POR  COLPOSCOPÍA  E  HISTOLOGÍA EN  EL  HOSPITAL 

NACIONAL DE ZACAPA”  II.  Nombrar como terna examinadora titular del estudiante 

Cabrera  Siliézar  a  los  siguientes  profesionales:  Doctor  Ronaldo  Armando  Retana 

Albanez,  Doctor  Henry  Estuardo  Zabaleta,  Doctor  William Paredes,  y  como suplente, 

Doctor Eduardo Alfonso Marroquín Estrada.  III.  Fijar como lugar para realizar el Examen 

Público de Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las 

quince  horas del miércoles veintisiete de junio de dos mil siete.  IV. Aceptar para que 

participen en calidad de Padrinos del estudiante Cabrera Siliézar, a los Doctores José 

Ricardo Duarte Morales, Otto René Chicas Soto y al Arquitecto Luddin Mizraim Ramírez 

Méndez. - - - 3.10  Se tiene a la vista para resolver la solicitud planteada por la estudiante 

Susana Mariela Galdámez Zúñiga, inscrita en la carrera de Médico y Cirujano con carné 

200140211, quien como requisito parcial previo a optar al título de Médica y Cirujana, en 

el  grado  académico  de  licenciada  y  para  su  discusión  en  el  Examen  Público  de 

Graduación  Profesional,  presenta  el  trabajo  de  graduación:  “ACEPTACIÓN  Y 

CRITERIOS  PARA  LA  UTILIZACIÓN  DE  ANALGESIA  DE  PARTO  (ANESTESIA 

EPIDURAL) EN EL HOSPITAL MODULAR DE CHIQUIMULA”  CONSIDERANDO: Que 

la  estudiante  Susana  Mariela  Galdámez  Zúñiga,  ha  cumplido  todos  los  requisitos 

exigidos según el Reglamento de Tesis de Grado de la Facultad de Ciencias Médicas, de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala aprobado para ser utilizado por la carrera de 
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Médico y Cirujano de esta Unidad Académica,  lo  cual  consta en el  Acta 02-2007 del 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala en sesión celebrada el dos de febrero de dos mil siete.  CONSIDERANDO: 

Que corresponde a este alto organismo integrar el Tribunal Examinador, fijar lugar, fecha 

y hora, para practicar el Examen Público de Graduación Profesional.  POR TANTO: Con 

fundamento  en  los  considerandos  y  el  acta  citada,  por  unanimidad,  ACUERDA: I. 

Autorizar el Examen Especial de Graduación de la estudiante: Susana Mariela Galdámez 

Zúñiga, quien  para  optar  al  título  de  Médica  y  Cirujana  en  el  grado  académico  de 

Licenciada,  presentará  y  defenderá  en  forma  pública  e  individual,  los  resultados  del 

informe final de Trabajo de Graduación, intitulado: “ACEPTACIÓN Y CRITERIOS PARA 

LA  UTILIZACIÓN  DE  ANALGESIA  DE  PARTO  (ANESTESIA  EPIDURAL)  EN  EL 

HOSPITAL MODULAR DE CHIQUIMULA”  II.  Nombrar como terna examinadora titular 

de  la  estudiante  Galdámez  Zúñiga  a  los  siguientes  profesionales:  Doctor  Ronaldo 

Armando Retana Albanez,  Doctor Henry Estuardo Zabaleta, Doctor William Paredes, y 

como suplente,  Doctor  Benjamín  Alejandro  Pérez  Valdés.   III.  Fijar  como lugar  para 

realizar  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  el  auditorio  “Carlos  Enrique 

Centeno”, a partir de las dieciséis  horas del miércoles veintisiete de junio de dos mil siete. 

IV. Aceptar  para  que  participen  en  calidad  de  Padrinos  de  la  estudiante Galdámez 

Zúñiga, a  los Doctores José Ricardo Duarte Morales,  Magali  Suriano López y Nancy 

Rivera Méndez. - - -  3.11  Se tiene a la vista para resolver la solicitud planteada por el 

estudiante  Vinicio  Agapito  Morales  Espinoza,  inscrito  en  la  carrera  de  Médico  y 

Cirujano con carné  200011916, quien como requisito parcial previo a optar al título de 

Médico y Cirujano, en el grado académico de licenciado y para su discusión en el Examen 

Público  de  Graduación  Profesional,  presenta  el  trabajo  de  graduación:  “USO  DE 

ANESTESIA LOCAL EN EL HEMATOMA,  PARA LA REDUCCIÓN DE FRACTURAS 

DEL EXTREMO DISTAL DEL RADIO EN EL HOSPITAL MODULAR DE CHIQUIMULA” 

CONSIDERANDO: Que el estudiante  Vinicio Agapito Morales Espinoza, ha cumplido 

todos los requisitos exigidos según el Reglamento de Tesis de Grado de la Facultad de 

Ciencias  Médicas,  de la Universidad de San Carlos de Guatemala aprobado para ser 

utilizado por la carrera de Médico y Cirujano de esta Unidad Académica, lo cual consta en 

el  Acta  02-2007  del  Consejo  Directivo  del  Centro  Universitario  de  Oriente,  de  la 

Universidad de San Carlos de Guatemala en sesión celebrada el dos de febrero de dos 

mil siete. CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo integrar el Tribunal 
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Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación 

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta citada, por 

unanimidad,  ACUERDA: I.  Autorizar el Examen Especial de Graduación del estudiante: 

Vinicio Agapito Morales Espinoza, quien para optar al título de Médico y Cirujano en el 

grado académico de Licenciado, presentará y defenderá en forma pública e individual, los 

resultados del informe final de Trabajo de Graduación, intitulado: “USO DE ANESTESIA 

LOCAL EN EL HEMATOMA, PARA LA REDUCCIÓN DE FRACTURAS DEL EXTREMO 

DISTAL DEL RADIO EN EL HOSPITAL MODULAR DE CHIQUIMULA”  II.  Nombrar 

como  terna  examinadora  titular  del  estudiante  Morales  Espinoza  a  los  siguientes 

profesionales:  Doctor Marco Aurelio  Somoza Escobar,  Doctor Gabriel  Xetumul,  Doctor 

César Soto, y como suplente, Doctor Juan Tomás García Delgadillo.  III.  Fijar como lugar 

para realizar el Examen Público de Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique 

Centeno”, a partir de las diecisiete  horas del miércoles veintisiete de junio de dos mil 

siete.  IV. Aceptar para que participen en calidad de Padrinos del estudiante Morales 

Espinoza, a los Doctores Rubén Barrientos Urízar, Benjamín Alejandro Pérez Valdés y 

Francisco Javier Samayoa Cabrera. - - - 3.12   Se tiene a la vista para resolver la solicitud 

planteada por  el  estudiante   Luis Alberto  Chinchilla  Solís,  inscrito  en la  carrera  de 

Médico y Cirujano con carné  200140242, quien como requisito parcial previo a optar al 

título de Médico y Cirujano, en el grado académico de licenciado y para su discusión en el 

Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  presenta  el  trabajo  de  graduación: 

“COMPORTAMIENTO  DE  LAS  HERNIAS  INGUINALES  Y  SU  RECURRENCIA  EN 

PACIENTES DEL SERVICIO DE CIRUGÍA GENERAL DE HOSPITAL MODULAR DE 

CHIQUIMULA” CONSIDERANDO: Que el estudiante Luis Allberto Chinchilla Solís, ha 

cumplido todos los requisitos exigidos según el  Reglamento de Tesis de Grado de la 

Facultad de Ciencias Médicas, de la Universidad de San Carlos de Guatemala aprobado 

para ser utilizado por la carrera de Médico y Cirujano de esta Unidad Académica, lo cual 

consta en el Acta 02-2007 del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala en sesión celebrada el dos de febrero de dos 

mil siete. CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo integrar el Tribunal 

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación 

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta citada, por 

unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación de el estudiante: 

Luis Alberto Chinchilla Solís quien para optar al título de Médico y Cirujano en el grado 
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académico  de  Licenciado,  presentará  y  defenderá  en  forma  pública  e  individual,  los 

resultados del informe final de Trabajo de Graduación, intitulado:  “COMPORTAMIENTO 

DE LAS HERNIAS INGUINALES Y SU RECURRENCIA EN PACIENTES DEL SERVICIO 

DE CIRUGÍA GENERAL DE HOSPITAL MODULAR DE CHIQUIMULA”   II.  Nombrar 

como  terna  examinadora  titular  del  estudiante  Chinchilla  Solís  a  los  siguientes 

profesionales:  Doctor César Soto, Doctor Gabriel  Xetumul,  Doctor Juan Tomás García 

Delgadillo y como suplente, Doctor Rory René Vides Alonzo.  III.  Fijar como lugar para 

realizar  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  el  auditorio  “Carlos  Enrique 

Centeno”, a partir de las nueve  horas del jueves veintiocho de junio de dos mil siete.  IV. 

Aceptar para que participen en calidad de Padrinos del estudiante Chinchilla Solís, al 

Doctor Gilberto Velásquez y Doctor Benjamín Alejandro Pérez Valdés. - - - 3.13  Se tiene 

a la vista para resolver la solicitud planteada por la estudiante  Karen Julisa Vargas 

Solís,  inscrita  en la  carrera de Médico y Cirujano con carné  200142202, quien como 

requisito parcial previo a optar al título de Médica y Cirujana, en el grado académico de 

licenciada y para su discusión en el Examen Público de Graduación Profesional, presenta 

el  trabajo  de  graduación:  “NEUMONÍA  EN  EL  SERVICIO  DE  PEDIATRÍA  EN  EL 

HOSPITAL  NACIONAL  DE  ZACAPA”  CONSIDERANDO: Que  la  estudiante  Karen 

Julisa Vargas Solís, ha cumplido todos los requisitos exigidos según el Reglamento de 

Tesis de Grado de la Facultad de Ciencias Médicas, de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala  aprobado  para  ser  utilizado  por  la  carrera  de  Médico  y  Cirujano  de  esta 

Unidad Académica, lo cual consta en el Acta 02-2007 del Consejo Directivo del Centro 

Universitario  de  Oriente,  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala  en  sesión 

celebrada el dos de febrero de dos mil siete. CONSIDERANDO: Que corresponde a este 

alto organismo integrar el Tribunal Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el 

Examen  Público  de  Graduación  Profesional.   POR  TANTO: Con  fundamento  en  los 

considerandos  y  el  acta  citada,  por  unanimidad,  ACUERDA: I.  Autorizar  el  Examen 

Especial de Graduación de la estudiante: Karen Julisa Vargas Solís quien para optar al 

título de Médica y Cirujana en el grado académico de Licenciada, presentará y defenderá 

en forma pública e individual, los resultados del informe final de Trabajo de Graduación, 

intitulado:  “NEUMONÍA  EN  EL  SERVICIO  DE  PEDIATRÍA  EN  EL  HOSPITAL 

NACIONAL DE ZACAPA”  II.  Nombrar como terna examinadora titular de la estudiante 

Vargas Solís a los siguientes profesionales: Doctor Benjamín Pérez Valdés, Doctora Elsa 

Rosalina Granados Loreto de Donis,  Doctora Karla Patricia Garrido López de Flores y 
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como suplente, Doctor Eduardo Alfonso Marroquín Estrada.  III.  Fijar como lugar para 

realizar  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  el  auditorio  “Carlos  Enrique 

Centeno”, a partir de las diez  horas del jueves veintiocho de junio de dos mil siete.  IV. 

Aceptar para que participen en calidad de Padrinos de la estudiante Vargas Solís, a los 

siguientes  profesionales:  Doctor  Carlos  Morales,  Doctora  Johana  Romero e  Ingeniero 

Aníbal Vargas. - - -  3.14  Se tiene a la vista para resolver la solicitud planteada por la 

estudiante  Mariajosé  Rivera Méndez, inscrita en la carrera de Médico y Cirujano con 

carné  200012200, quien  como  requisito  parcial  previo  a  optar  al  título  de  Médica  y 

Cirujana, en el grado académico de licenciada y para su discusión en el Examen Público 

de Graduación Profesional, presenta el trabajo de graduación: “FACTORES DE RIESGO 

ASOCIADOS A NEUMONÍA EN PACIENTES MENORES DE 5 AÑOS INTERNADOS EN 

EL  HOSPITAL  MODULAR  DE  CHIQUIMULA”  CONSIDERANDO: Que  la  estudiante 

Mariajosé  Rivera  Méndez,  ha  cumplido  todos  los  requisitos  exigidos  según  el 

Reglamento de Tesis de Grado de la Facultad de Ciencias Médicas, de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala aprobado para ser utilizado por la carrera de Médico y Cirujano 

de esta Unidad Académica, lo cual consta en el Acta 02-2007 del Consejo Directivo del 

Centro Universitario de Oriente, de la Universidad de San Carlos de Guatemala en sesión 

celebrada el dos de febrero de dos mil siete. CONSIDERANDO: Que corresponde a este 

alto organismo integrar el Tribunal Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el 

Examen  Público  de  Graduación  Profesional.   POR  TANTO: Con  fundamento  en  los 

considerandos  y  el  acta  citada,  por  unanimidad,  ACUERDA: I.  Autorizar  el  Examen 

Especial de Graduación de la estudiante: Mariajosé Rivera Méndez quien para optar al 

título de Médica y Cirujana en el grado académico de Licenciada, presentará y defenderá 

en forma pública e individual, los resultados del informe final de Trabajo de Graduación, 

intitulado:  “FACTORES  DE  RIESGO  ASOCIADOS  A  NEUMONÍA  EN  PACIENTES 

MENORES  DE  5  AÑOS  INTERNADOS  EN  EL  HOSPITAL  MODULAR  DE 

CHIQUIMULA”   II.  Nombrar  como  terna  examinadora  titular  de  la  estudiante  Rivera 

Méndez a los siguientes profesionales: Doctora Elsa Rosalina Granados Loreto de Donis, 

Doctora Johana Patricia Romero Luther, Doctor Leonel Estuardo López Ramírez y como 

suplente,  Doctora Karla Patricia  Garrido  López de Flores.   III.  Fijar  como lugar  para 

realizar  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  el  auditorio  “Carlos  Enrique 

Centeno”, a partir de las once  horas del jueves veintiocho de junio de dos mil siete.  IV. 

Aceptar para que participen en calidad de Padrinos de la estudiante Rivera Méndez, a los 
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siguientes profesionales: Licenciado Emilio Rivera Solares y Doctor Amado Dianor Ubeda 

Herrera. - - - 3.15 Se tiene a la vista para resolver la solicitud planteada por la estudiante 

Zonia María Aurelia Morales Avila, inscrita en la carrera de Médico y Cirujano con carné 

200140224, quien como requisito parcial previo a optar al título de Médica y Cirujana, en 

el  grado  académico  de  licenciada  y  para  su  discusión  en  el  Examen  Público  de 

Graduación  Profesional,  presenta  el  trabajo  de  graduación:  “DETECCIÓN  DE 

ANTÍGENOS  PARA  ROTAVIRUS  EN  NIÑOS  MENORES  DE  5  AÑOS  CON 

DIAGNÓSTICO DE DIARREA LÍQUIDA AGUDA” CONSIDERANDO: Que la estudiante 

Morales Avila, ha cumplido todos los requisitos exigidos según el Reglamento de Tesis 

de  Grado  de  la  Facultad  de  Ciencias  Médicas,  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de 

Guatemala  aprobado  para  ser  utilizado  por  la  carrera  de  Médico  y  Cirujano  de  esta 

Unidad Académica, lo cual consta en el Acta 02-2007 del Consejo Directivo del Centro 

Universitario  de  Oriente,  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala  en  sesión 

celebrada el dos de febrero de dos mil siete. CONSIDERANDO: Que corresponde a este 

alto organismo integrar el Tribunal Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el 

Examen  Público  de  Graduación  Profesional.   POR  TANTO: Con  fundamento  en  los 

considerandos  y  el  acta  citada,  por  unanimidad,  ACUERDA: I.  Autorizar  el  Examen 

Especial de Graduación de la estudiante: Zonia María Aurelia Morales Avila quien para 

optar al título de Médica y Cirujana en el grado académico de Licenciada, presentará y 

defenderá en forma pública e individual,  los resultados del informe final de Trabajo de 

Graduación, intitulado:  “DETECCIÓN DE ANTÍGENOS PARA ROTAVIRUS EN NIÑOS 

MENORES  DE  5  AÑOS  CON DIAGNÓSTICO  DE  DIARREA LÍQUIDA AGUDA”   II. 

Nombrar como terna examinadora titular de la estudiante Morales Avila a los siguientes 

profesionales: Doctora Karina Lissett  Linares Portillo de Reyes, Doctora Karla Patricia 

Garrido  López  de  Flores,  Doctor  Leonel  Estuardo  López  Ramírez  y  como  suplente, 

Doctora Johana Patricia Romero Luther.  III.  Fijar como lugar para realizar el Examen 

Público de Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las 

quince  horas del  jueves veintiocho de junio  de dos mil  siete.   IV. Aceptar  para que 

participen  en  calidad  de  Padrinos  de  la  estudiante Morales  Avila, a  los  siguientes 

profesionales:  Doctor  José  Ricardo  Duarte  Morales  y  Doctor  Gilberto  Rivelino  Flores 

Rodríguez.  -  -  -  3.16 Se  tiene  a  la  vista  para  resolver  la  solicitud  planteada  por  la 

estudiante  Martha María Urrutia Oliva, inscrita en la carrera de Médico y Cirujano con 

carné  200140209, quien  como  requisito  parcial  previo  a  optar  al  título  de  Médica  y 

Acta 18-2007



Cirujana, en el grado académico de licenciada y para su discusión en el Examen Público 

de  Graduación  Profesional,  presenta  el  trabajo  de  graduación:  “SÍNDROME  DE 

ASPIRACIÓN MECONIAL  EN NEONATOS NACIDOS EN EL HOSPITAL MODULAR 

CARLOS  MANUEL  ARANA  OSORIO  DE  CHIQUIMULA”  CONSIDERANDO: Que  la 

estudiante Urrutia Oliva, ha cumplido todos los requisitos exigidos según el Reglamento 

de Tesis de Grado de la Facultad de Ciencias Médicas, de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala aprobado para ser utilizado por la carrera de Médico y Cirujano de esta 

Unidad Académica, lo cual consta en el Acta 02-2007 del Consejo Directivo del Centro 

Universitario  de  Oriente,  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala  en  sesión 

celebrada el dos de febrero de dos mil siete. CONSIDERANDO: Que corresponde a este 

alto organismo integrar el Tribunal Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el 

Examen  Público  de  Graduación  Profesional.   POR  TANTO: Con  fundamento  en  los 

considerandos  y  el  acta  citada,  por  unanimidad,  ACUERDA: I.  Autorizar  el  Examen 

Especial de Graduación de la estudiante: Martha María Urrutia Oliva quien para optar al 

título de Médica y Cirujana en el grado académico de Licenciada, presentará y defenderá 

en forma pública e individual, los resultados del informe final de Trabajo de Graduación, 

intitulado: “SÍNDROME DE ASPIRACIÓN MECONIAL EN NEONATOS NACIDOS EN EL 

HOSPITAL  MODULAR  CARLOS MANUEL  ARANA  OSORIO DE CHIQUIMULA”   II. 

Nombrar como terna examinadora titular de la estudiante  Urrutia Oliva  a los siguientes 

profesionales: Doctora Karla Patricia Garrido López de Flores, Doctora Johana Patricia 

Romero Luther, Doctor Leonel Estuardo López Ramírez y como suplente, Doctora Elsa 

Rosalina Granados Loreto de Donis.  III.  Fijar como lugar para realizar el Examen Público 

de Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las dieciséis 

horas del jueves veintiocho de junio de dos mil siete.  IV. Aceptar para que participen en 

calidad de Padrinos de la estudiante Urrutia Oliva, a los siguientes profesionales: Doctor 

Carlos Fernando Morales y Licenciado Selvin Wilfredo Flores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO: Contratación personal docente Escuela de Vacaciones. 4.1  Se tiene a la 

vista el expediente del  señor RODOLFO AUGUSTO CHICAS SOTO, quien fue propuesto 

por  el  Consejo  Directivo,  para  la  plaza  de  COORDINADOR  DE  LA  ESCUELA  DE 

VACACIONES  de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del 

uno al treinta de junio de dos mil siete.  CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del 

Acta 24-99 de la sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el veintiocho de 

julio de mil novecientos noventa y nueve acordó aprobar el Reglamento Interno que0 rige 
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la  Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro  Universitario.  CONSIDERANDO: Que  de 

conformidad con los artículos 11 y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de 

Carrera, Acta 29-2001, del CSU, del 21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar al señor RODOLFO AUGUSTO CHICAS SOTO, con registro de 

Personal 11761 y quien se identifica con cédula de vecindad, número de orden: S guión 

veinte  (S-20) y de registro: treinta y dos mil trescientos sesenta y uno  (32,361), extendida 

por  el  Alcalde  Municipal  de  Chiquimula;  de  cincuenta  y  dos  años  de  edad,  casado, 

guatemalteco,  con  residencia  en  El  Manantial  kilómetro  ciento  setenta  y  uno  ruta  a 

esquipulas, de la ciudad de Chiquimula, acreditando el título de Ingeniero Agrónomo, en el 

grado académico de Licenciado, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para 

laborar como Coordinador de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, con un sueldo 

mensual de CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO QUETZALES EXACTOS 

(Q.4,424.00), por el período comprendido del  uno al treinta de junio de dos mil siete, en el 

siguiente horario: de diez a doce y de catorce a dieciocho horas, de lunes a viernes; II. 

Instruir  al  señor  Agente de Tesorería,  para  que la  erogación  que corresponda a este 

nombramiento,  se  cargue  a  la  Partida  Presupuestal  4.5.24.2.01.021,  Plaza  uno  (1), 

clasificación 999994, por cuatro (4) horas mes. - - - 4.2  Se tiene a la vista el expediente 

del   señor  AQUILES  ALBERTO  PERALTA  OSORIO,  quien  fue  propuesto  por  el 

Coordinador Académico, para la plaza de PROFESOR ESCUELA DE VACACIONES  de 

este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta de junio 

de dos mil siete. CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del Acta 24-99 de la sesión 

celebrada por el Consejo Superior Universitario el veintiocho de julio de mil novecientos 

noventa y nueve acordó aprobar el Reglamento Interno que rige la Escuela de Vacaciones 

de este Centro Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 

y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-2001, del CSU, 

del 21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 
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artículos  citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor 

AQUILES ALBERTO PERALTA OSORIO, con registro de Personal 20070572 y quien se 

identifica con cédula de vecindad, número de orden: S guión veinte  (S-20) y de registro: 

setenta  y  dos mil  setenta  y  uno  (72,071),  extendida  por  el  Alcalde  de la  ciudad  de 

Chiquimula; de veintiséis años de edad, soltero, guatemalteco, con residencia en tercera 

calle uno guión veinte, zona uno, de la ciudad de Chiquimula,  acreditando el título de 

Ingeniero Agrónomo,  en el  grado académico de Licenciado de la  Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  para  laborar  como  Profesor  de  la  Escuela  de  Vacaciones 

Intersemestral, con un sueldo mensual de DOS MIL DOSCIENTOS DOCE QUETZALES 

EXACTOS  (Q.2,212.00) mas bonificación mensual de  SESENTA Y DOS QUETZALES 

CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.62.50), por el período comprendido del  uno al treinta 

de junio de dos mil siete, en el siguiente horario:  de diecisiete a diecinueve horas, de 

lunes  a  viernes;  y  a  quien  le  corresponderán  las  siguientes  atribuciones  específicas: 

Impartir la asignatura de Matemática II  que se sirve en este Centro Universitario; y  II. 

Instruir  al  señor  Agente de Tesorería,  para  que la  erogación  que corresponda a este 

nombramiento,  se  cargue  a  la  Partida  Presupuestal  4.5.24.2.01.021,  Plaza  dos  (2), 

clasificación 999994, por dos (2) horas mes. - - - 4.3  Se tiene a la vista el expediente del 

señor PAULO CESAR RECINOS LANDAVERRY, quien fue propuesto por el Coordinador 

Académico, para la plaza de PROFESOR ESCUELA DE VACACIONES  de este centro 

de estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta de junio de dos mil 

siete. CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del Acta 24-99 de la sesión celebrada 

por el Consejo Superior Universitario el veintiocho de julio de mil novecientos noventa y 

nueve acordó aprobar el Reglamento Interno que rige la Escuela de Vacaciones de este 

Centro Universitario.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13, 

del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-2001, del CSU, del 

21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos  citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor 

PAULO CESAR RECINOS LANDAVERRY, con registro de Personal  20040989 y quien 

se identifica  con cédula  de vecindad,  número de orden:  S guión  veinte   (S-20)  y  de 

registro: veintitrés mil doscientos cuarenta y nueve  (23,249), extendida por el Alcalde de 
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Quezaltepeque, de Chiquimula; de veintiocho años de edad, soltero, guatemalteco, con 

residencia en kilómetro ciento noventa y siete carretera a Esquipulas, de la Ciudad de 

Chiquimula, acreditando el título de Zootecnista, en el grado académico de Licenciado de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, para laborar como Profesor de la Escuela 

de  Vacaciones  Intersemestral,  con  un  sueldo  mensual  de  CUATRO  MIL 

CUATROCIENTOS  VEINTICUATRO  QUETZALES EXACTOS  (Q.4,424.00),  por  el 

período comprendido del  uno al treinta de junio de dos mil siete, en el siguiente horario: 

de  diecisiete a diecinueve horas, de lunes a viernes; y a quien le corresponderán las 

siguientes atribuciones específicas: Impartir la asignatura de Diseños Experimentales I 

y Diseños Experimentales II  que se sirve en este Centro Universitario; y  II.  Instruir al 

señor Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, 

se cargue a la Partida Presupuestal 4.5.24.2.01.021, Plaza tres (3), clasificación 999994, 

por cuatro (4) horas mes. - - -  4.4  Se tiene a la vista el expediente del  señor MIGUEL 

ANGEL SAMAYOA, quien fue propuesto por el Coordinador Académico, para la plaza de 

PROFESOR ESCUELA DE VACACIONES  de este centro de estudios superiores, para el 

período comprendido del uno al treinta de junio de dos mil siete. CONSIDERANDO: Que 

en  el  Punto  Octavo  del  Acta  24-99  de  la  sesión  celebrada  por  el  Consejo  Superior 

Universitario el veintiocho de julio de mil novecientos noventa y nueve acordó aprobar el 

Reglamento  Interno  que  rige  la  Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro  Universitario. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13, del Reglamento del 

Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  Acta  29-2001,  del  CSU,  del  21/11/2001,  y  la 

sección  16.11,  del  artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  MIGUEL  ANGEL 

SAMAYOA, sin registro de Personal y quien se identifica con cédula de vecindad, número 

de orden: S guión veinte  (S-20) y de registro: sesenta y seis mil seiscientos setenta y 

nueve  (66,679), extendida por el Alcalde de la ciudad de Chiquimula; de veintiocho años 

de edad, soltero, guatemalteco, con residencia en sexta avenida uno guión sesenta y seis, 

zona uno, de la ciudad de Chiquimula, acreditando el título de Contador Público y Auditor, 

en el grado académico de Licenciado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

para  laborar  como  Profesor  de  la  Escuela  de  Vacaciones  Intersemestral,  con  un 
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sueldo  mensual  de  CUATRO  MIL  CUATROCIENTOS  VEINTICUATRO  QUETZALES 

EXACTOS  (Q.4,424.00)  mas  bonificación  mensual  de  CIENTO  VEINTICINCO 

QUETZALES EXACTOS  (Q.125.00), por el período comprendido del  uno al treinta de 

junio de dos mil siete, en el siguiente horario:  de diecisiete a diecinueve horas, de lunes 

a  viernes  y  de  ocho  a  diecisiete  horas,  sábados;  y  a  quien  le  corresponderán  las 

siguientes  atribuciones  específicas:  Impartir  las  asignaturas  de  Administración 

Financiera II y Matemática Financiera I  que se sirve en este Centro Universitario; y II. 

Instruir  al  señor  Agente de Tesorería,  para  que la  erogación  que corresponda a este 

nombramiento,  se cargue a la  Partida  Presupuestal  4.5.24.2.01.021,  Plaza  cuatro (4), 

clasificación 999994, por cuatro (4) horas mes. - - - 4.5  Se tiene a la vista el expediente 

del  señor UBEN DE JESÚS LEMUS CORDÓN, quien fue propuesto por el Coordinador 

Académico, para la plaza de PROFESOR ESCUELA DE VACACIONES  de este centro 

de estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta de junio de dos mil 

siete. CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del Acta 24-99 de la sesión celebrada 

por el Consejo Superior Universitario el veintiocho de julio de mil novecientos noventa y 

nueve acordó aprobar el Reglamento Interno que rige la Escuela de Vacaciones de este 

Centro Universitario.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13, 

del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-2001, del CSU, del 

21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar al señor UBEN 

DE JESÚS LEMUS CORDON, con registro de Personal  20060361 y quien se identifica 

con cédula de vecindad, número de orden: S guión veinte  (S-20) y de registro: cincuenta 

y  cinco  mil  quinientos  catorce   (55,514),  extendida  por  el  Alcalde  de  la  ciudad  de 

Chiquimula; de veintiséis años de edad, casado, guatemalteco, con residencia en susho 

abajo, zona siete, de la ciudad de Chiquimula, acreditando el título de Abogado y Notario, 

en el grado académico de Licenciado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

para  laborar  como  Profesor  de  la  Escuela  de  Vacaciones  Intersemestral,  con  un 

sueldo  mensual  de  DOS  MIL  DOSCIENTOS  DOCE  QUETZALES EXACTOS 

(Q.2,212.00)  mas  bonificación  mensual  de  SESENTA  Y  DOS  QUETZALES  CON 

CINCUENTA CENTAVOS  (Q.62.50), por el período comprendido del  uno al treinta de 
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junio de dos mil siete, en el siguiente horario:  de diecisiete a diecinueve horas, de lunes 

a viernes; y a quien le corresponderán las siguientes atribuciones específicas: Impartir la 

asignatura de Derecho Procesal Penal I que se sirve en este Centro Universitario; y II. 

Instruir  al  señor  Agente de Tesorería,  para  que la  erogación  que corresponda a este 

nombramiento,  se  cargue  a  la  Partida  Presupuestal  4.5.24.2.01.021,  Plaza  tres  (5), 

clasificación 999994, por dos (2) horas mes. - - - 4.6  Se tiene a la vista el expediente de 

la   señorita  MIRNA  LISSETT  CARRANZA  ARCHILA,  quien  fue  propuesto  por  el 

Coordinador Académico, para la plaza de  PROFESORA ESCUELA DE VACACIONES 

de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta de 

junio de dos mil siete.  CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del Acta 24-99 de la 

sesión  celebrada  por  el  Consejo  Superior  Universitario  el  veintiocho  de  julio  de  mil 

novecientos noventa y nueve acordó aprobar el Reglamento Interno que rige la Escuela 

de Vacaciones de este Centro Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con 

los artículos 11 y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-

2001,  del  CSU,  del  21/11/2001,  y  la  sección  16.11,  del  artículo  16  del  Reglamento 

General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario, 

compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: 

I. Nombrar  a  la  señorita  MIRNA  LISSETT  CARRANZA  ARCHILA,  con  registro  de 

Personal 13472 y quien se identifica con cédula de vecindad, número de orden: R guión 

diecinueve  (R-19) y de registro:  cinco mil  ochocientos dos  (5,802),  extendida por el 

Alcalde  de  Cabañas  la  ciudad  de  Zacapa;  de  veintiséis  años  de  edad,  soltera, 

guatemalteca, con residencia en primera calle tres guión diez, zona uno, Cabañas, de la 

Cuidad de Zacapa, acreditando el título de Química Farmacéutica, en el grado académico 

de  Licenciada  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  para  laborar  como 

Profesora de la Escuela de Vacaciones Intersemestral,  con un sueldo mensual  de 

DOS MIL DOSCIENTOS DOCE QUETZALES EXACTOS  (Q.2,212.00),  por el  período 

comprendido del  uno al  treinta de junio de dos mil siete, en el  siguiente horario:  de 

nueve treinta a once treinta horas, de lunes a viernes; y a quien le corresponderán las 

siguientes atribuciones específicas: Impartir la asignatura de Química  I que se sirve en 

este  Centro  Universitario;  y  II.  Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  para  que  la 

erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 
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4.5.24.2.01.021, Plaza tres (6), clasificación 999994, por dos (2) horas mes. - - - 4.7  Se 

tiene a la vista el expediente del  señor CARLOS LEONEL CERNA RAMIREZ, quien fue 

propuesto por el Coordinador Académico, para la plaza de  PROFESOR ESCUELA DE 

VACACIONES  de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del 

uno al treinta de junio de dos mil siete.  CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del 

Acta 24-99 de la sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el veintiocho de 

julio de mil novecientos noventa y nueve acordó aprobar el Reglamento Interno que rige la 

Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro  Universitario.  CONSIDERANDO: Que  de 

conformidad con los artículos 11 y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de 

Carrera, Acta 29-2001, del CSU, del 21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar al señor CARLOS LEONEL CERNA RAMIREZ, con registro de 

Personal 18057 y quien se identifica con cédula de vecindad, número de orden: S guión 

veinte  (S-20)  y  de registro:  cuarenta y  dos mil  diecisiete   (42,017),  extendida  por  el 

Alcalde  de  la  ciudad  de  Chiquimula;  de  cuarenta  y  tres  años  de  edad,  casado, 

guatemalteco, con residencia en tercera avenida lote ciento treinta  y dos colonia Jardines 

de  Concepción,  zona  cuatro,  de  la  ciudad  de  Chiquimula,  acreditando  el  título  de 

Administrador de Empresas, en el grado académico de Licenciado de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, para laborar como  Profesor de la Escuela de Vacaciones 

Intersemestral, con un sueldo mensual de DOS MIL DOSCIENTOS DOCE QUETZALES 

EXACTOS (Q.2,212.00), por el período comprendido del  uno al treinta de junio de dos mil 

siete, en el siguiente horario:  de diecisiete a diecinueve horas, de lunes a viernes; y a 

quien le corresponderán las siguientes atribuciones específicas:  Impartir la asignatura 

de Métodos Cuantitativos  III  que se sirve en este Centro Universitario; y II.  Instruir al 

señor Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, 

se cargue a la Partida Presupuestal 4.5.24.2.01.021, Plaza siete (7), clasificación 999994, 

por dos (2) horas mes. - - - 4.8  Se tiene a la vista el expediente del  señor JOSE EMERIO 

GUEVARA AUXUME, quien fue propuesto por el Coordinador Académico, para la plaza 

de  PROFESOR ESCUELA DE VACACIONES   de este centro de estudios superiores, 

para  el  período  comprendido  del  uno  al  treinta  de  junio  de  dos  mil  siete. 
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CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del Acta 24-99 de la sesión celebrada por el 

Consejo Superior Universitario el veintiocho de julio de mil novecientos noventa y nueve 

acordó aprobar el Reglamento Interno que rige la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario.  CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  los  artículos  11  y  13,  del 

Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  Acta  29-2001,  del  CSU,  del 

21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar al señor JOSE 

EMERIO GUEVARA AUXUME, con registro de Personal 16617 y quien se identifica con 

cédula de vecindad, número de orden: S guión veinte  (S-20) y de registro: nueve mil 

setecientos  cuarenta   (9,740),  extendida  por  el  Alcalde  de  Olopa  de  la  ciudad  de 

Chiquimula; de treinta y nueve años de edad, casado, guatemalteco, con residencia en 

primera avenida y décima calle, lote ochenta y tres colonia Linda Vista uno, zona dos, de 

la  ciudad  de  Chiquimula,  acreditando  el  título  de  Ingeniero  Agrónomo,  en  el  grado 

académico de Licenciado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para laborar 

como Profesor de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, con un sueldo mensual de 

DOS MIL DOSCIENTOS DOCE QUETZALES EXACTOS  (Q.2,212.00),  por el  período 

comprendido del  uno al treinta de junio de dos mil siete, en el siguiente horario:  de siete 

a nueve horas, de lunes a viernes; y a quien le corresponderán las siguientes atribuciones 

específicas:  Impartir  la  asignatura  de  Bioestadistica  que  se  sirve  en  este  Centro 

Universitario;  y  II.  Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  para  que  la  erogación  que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal  4.5.24.2.01.021, 

Plaza ocho (8), clasificación 999994, por dos (2) horas mes. - - - 4.9  Se tiene a la vista el 

expediente del  señor MARLON EDGARDO CASTRO AGUIRRE, quien fue propuesto por 

el Coordinador Académico, para la plaza de PROFESOR ESCUELA DE VACACIONES 

de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta de 

junio de dos mil siete.  CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del Acta 24-99 de la 

sesión  celebrada  por  el  Consejo  Superior  Universitario  el  veintiocho  de  julio  de  mil 

novecientos noventa y nueve acordó aprobar el Reglamento Interno que rige la Escuela 

de Vacaciones de este Centro Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con 

los artículos 11 y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-
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2001,  del  CSU,  del  21/11/2001,  y  la  sección  16.11,  del  artículo  16  del  Reglamento 

General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario, 

compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: 

I. Nombrar al señor MARLON EDGARDO CASTRO AGUIRRE, sin registro de personal  y 

quien se identifica con cédula de vecindad, número de orden: S guión veinte  (S-20) y de 

registro: sesenta y cinco mil doscientos cuarenta y tres  (65,243), extendida por el Alcalde 

de la  ciudad de Chiquimula;  de veintiocho  años de edad,  casado,  guatemalteco,  con 

residencia  en cuarta  calle  once guion  treinta,  zona uno,  de la  ciudad de Chiquimula, 

acreditando el título de Abogado  y Notario, en el grado académico de Licenciado de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para laborar como Profesor de la Escuela de 

Vacaciones  Intersemestral,  con  un  sueldo  mensual  de  CUATRO  MIL 

CUATROCIENTOS  VEINTICUATRO  QUETZALES EXACTOS  (Q.4,424.00)  mas 

bonificacion  mensual  de  CIENTO  VEINTICINCO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.125.00), 

por el período comprendido del  uno al treinta de junio de dos mil siete, en el siguiente 

horario:  de diecisiete a veintiuna horas, de lunes a viernes; y a quien le corresponderán 

las siguientes atribuciones específicas:  Impartir las asignaturas de Derecho Civil III y 

Introducción a la Sociología, que se sirve en este Centro Universitario; y II.  Instruir al 

señor Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, 

se  cargue  a  la  Partida  Presupuestal  4.5.24.2.01.021,  Plaza  nueve  (9),  clasificación 

999994, por cuatro (4) horas mes. - - - 4.10  Se tiene a la vista el expediente del  señor 

EDGAR ARNOLDO CASASOLA CHINCHILLA, quien fue propuesto por el Coordinador 

Académico, para la plaza de PROFESOR ESCUELA DE VACACIONES  de este centro 

de estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta de junio de dos mil 

siete. CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del Acta 24-99 de la sesión celebrada 

por el Consejo Superior Universitario el veintiocho de julio de mil novecientos noventa y 

nueve acordó aprobar el Reglamento Interno que rige la Escuela de Vacaciones de este 

Centro Universitario.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13, 

del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-2001, del CSU, del 

21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 
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nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos  citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor 

EDGAR ARNOLDO CASASOLA CHINCHILLA, con registro de Personal  13473 y quien 

se identifica con cédula de vecindad, número de orden: A guión uno  (A-1) y de registro: 

quinientos setenta y cuatro mil  ciento ocho  (574,108),  extendida por el  Alcalde de la 

ciudad de Guatemala;  de cuarenta y  ocho años de edad,  casado,  guatemalteco,  con 

residencia en  colonia las Rosas kilómetro ciento sesenta y nueve, zona seis, de la ciudad 

de Chiquimula, acreditando el título de Ingeniero Agrónomo, en el grado académico de 

Licenciado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para laborar como Profesor 

de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, con un sueldo mensual de CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS  VEINTICUATRO  QUETZALES EXACTOS  (Q.4,424.00),   por  el 

período comprendido del  uno al treinta de junio de dos mil siete, en el siguiente horario: 

de siete treinta a nueve treinta  y de  quince a diecisiete  horas, de lunes a viernes; y a 

quien le corresponderán las siguientes atribuciones específicas:  Impartir la asignatura 

de Matemática I y Matemática III que se sirve en este Centro Universitario; y II.  Instruir 

al  señor  Agente  de  Tesorería,  para  que  la  erogación  que  corresponda  a  este 

nombramiento,  se  cargue  a  la  Partida  Presupuestal  4.5.24.2.01.021,  Plaza  diez  (10), 

clasificación 999994, por cuatro (4) horas mes. - - - 4.11  Se tiene a la vista el expediente 

de la  señora  MARY CAROLINA VON-RAYNTZ FLORES, quien fue propuesto por el 

Coordinador Académico, para la plaza de  PROFESORA ESCUELA DE VACACIONES 

de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta de 

junio de dos mil siete.  CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del Acta 24-99 de la 

sesión  celebrada  por  el  Consejo  Superior  Universitario  el  veintiocho  de  julio  de  mil 

novecientos noventa y nueve acordó aprobar el Reglamento Interno que rige la Escuela 

de Vacaciones de este Centro Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con 

los artículos 11 y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-

2001,  del  CSU,  del  21/11/2001,  y  la  sección  16.11,  del  artículo  16  del  Reglamento 

General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario, 

compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: 

I. Nombrar  a  la  señora  MARY  CAROLINA  VON-RAYNTZ  FLORES,  sin  registro  de 

Personal  y quien se identifica con cédula de vecindad, número de orden: A guión uno  (A-
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1) y de registro: seiscientos treinta y ocho mil  trescientos cincuenta y tres  (638,353), 

extendida por el Alcalde de la ciudad de Guatemala; de cuarenta y cuatro años de edad, 

soltera,  guatemalteca,  con  residencia  en   decima  avenida  uno  guion  sesenta  y  seis 

colonia El Milagro, zona dos, de la ciudad de Chiquimula, acreditando el título de Abogada 

Y Notaria,  en el  grado académico de Licenciada de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, para laborar como Profesora de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, 

con  un  sueldo  mensual  de  DOS MIL  DOSCIENTOS DOCE QUETZALES EXACTOS 

(Q.2,212.00)  mas  bonificación  mensual  de  SESENTA  Y  DOS  QUETZALES  CON 

CINCUENTA CENTAVOS  (Q.62.50), por el período comprendido del  uno al treinta de 

junio de dos mil siete, en el siguiente horario:  de diecisiete a diecinueve horas, de lunes 

a viernes; y a quien le corresponderán las siguientes atribuciones específicas: Impartir la 

asignatura de Derecho Notarial III que se sirve en este Centro Universitario; y II.  Instruir 

al  señor  Agente  de  Tesorería,  para  que  la  erogación  que  corresponda  a  este 

nombramiento,  se  cargue a la  Partida  Presupuestal  4.5.24.2.01.021,  Plaza  once (11), 

clasificación 999994, por dos (2) horas mes. - - - 4.12  Se tiene a la vista el expediente del 

señor  EDY  ALFREDO  CANO  ORELLANA,  quien  fue  propuesto  por  el  Coordinador 

Académico, para la plaza de PROFESOR ESCUELA DE VACACIONES  de este centro 

de estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta de junio de dos mil 

siete. CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del Acta 24-99 de la sesión celebrada 

por el Consejo Superior Universitario el veintiocho de julio de mil novecientos noventa y 

nueve acordó aprobar el Reglamento Interno que rige la Escuela de Vacaciones de este 

Centro Universitario.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13, 

del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-2001, del CSU, del 

21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos citados, este organismo por unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar al señor EDY 

ALFREDO CANO ORELLANA, con registro de Personal  20070405 y quien se identifica 

con cédula de vecindad, número de orden: S guión veinte  (S-20) y de registro: cuarenta y 

un mil  trescientos ochenta y  seis   (41,386),  extendida por  el  Alcalde de la  ciudad de 

Chiquimula; de cuarenta y tres años de edad, casado, guatemalteco, con residencia en 

tercera calle uno guión veinte, zona uno, de la ciudad de Chiquimula, acreditando el título 
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de Ingeniero Agrónomo, en el grado académico de Licenciado de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  para  laborar  como  Profesor  de  la  Escuela  de  Vacaciones 

Intersemestral, con un sueldo mensual de DOS MIL DOSCIENTOS DOCE QUETZALES 

EXACTOS  (Q.2,212.00) mas bonificación mensual de  SESENTA Y DOS QUETZALES 

CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.62.50), por el período comprendido del  uno al treinta 

de  junio  de dos mil  siete,  en el  siguiente horario:   de  ocho a diecisiete   horas,  los 

Sábados ; y a quien le corresponderán las siguientes atribuciones específicas: Impartir la 

asignatura de Finanzas  II que se sirve en este Centro Universitario; y II.  Instruir al señor 

Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 

cargue a la Partida Presupuestal  4.5.24.2.01.021, Plaza doce (12), clasificación 999994, 

por  dos  (2)  horas  mes.  -  -  -  4.13  Se tiene a la  vista el  expediente  del   señor  EDY 

OTONIEL DE LEON MORALES,  quien  fue propuesto  por  el  Coordinador  Académico, 

para la plaza de PROFESOR ESCUELA DE VACACIONES  de este centro de estudios 

superiores,  para el  período  comprendido  del  uno al  treinta  de junio  de dos mil  siete. 

CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del Acta 24-99 de la sesión celebrada por el 

Consejo Superior Universitario el veintiocho de julio de mil novecientos noventa y nueve 

acordó aprobar el Reglamento Interno que rige la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario.  CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  los  artículos  11  y  13,  del 

Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  Acta  29-2001,  del  CSU,  del 

21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos citados, este organismo por unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar al señor EDY 

OTONIEL DE LEON MORALES, sin registro de personal  y quien se identifica con cédula 

de vecindad, número de orden: R guión diecinueve  (R-19) y de registro: cuarenta y un mil 

ciento treinta y nueve  (41,139),  extendida por el  Alcalde de la ciudad de Zacapa;  de 

treinta y cinco años de edad, casado, guatemalteco, con residencia en diecinueve calle 

veintidós  guión  diez,  zona  diez,  de  la  ciudad  de  Guatemala,  acreditando  el  título  de 

Abogado y Notario, en el grado académico de Licenciado de la Universidad de San Carlos 

de  Guatemala,  para  laborar  como  Profesor  de  la  Escuela  de  Vacaciones 

Intersemestral,  con  un  sueldo  mensual  de  CUATRO  MIL  CUATROCIENTOS 

VEINTICUATRO  QUETZALES EXACTOS  (Q.4,424.00)  mas  bonificación  mensual  de 
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CIENTO VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q.125.00),  por el período comprendido 

del  uno al  treinta de junio de dos mil  siete,  en el  siguiente horario:   de  diecisiete a 

veintiuna  horas,  de  lunes  a  viernes;  y  a  quien  le  corresponderán  las  siguientes 

atribuciones  específicas:  Impartir  las  asignaturas  de  Derecho  Administrativo  II   y 

Derecho Internacional Publico, que se sirve en este Centro Universitario; y II.  Instruir al 

señor Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, 

se  cargue  a  la  Partida  Presupuestal  4.5.24.2.01.021,  Plaza  trece  (13),  clasificación 

999994, por cuatro (4) horas mes. - - - 4.14  Se tiene a la vista el expediente del  señor 

MARVIN  EDUARDO  MONROY  RAMIREZ,  quien  fue  propuesto  por  el  Coordinador 

Académico, para la plaza de PROFESOR ESCUELA DE VACACIONES  de este centro 

de estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta de junio de dos mil 

siete. CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del Acta 24-99 de la sesión celebrada 

por el Consejo Superior Universitario el veintiocho de julio de mil novecientos noventa y 

nueve acordó aprobar el Reglamento Interno que rige la Escuela de Vacaciones de este 

Centro Universitario.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13, 

del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-2001, del CSU, del 

21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos  citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor 

MARVIN EDUARDO MONROY RAMIREZ, sin registro de personal y quien se identifica 

con cédula de vecindad, número de orden: S guión veinte  (S-20) y de registro: sesenta y 

un mil siete  (61,007), extendida por el Alcalde de la ciudad de Chiquimula; de treinta y un 

años de edad, soltero, guatemalteco, con residencia en quinta calle tres guión cincuenta y 

nueve,  zona tres,  colonia  Banvi,  de  la  ciudad de Chiquimula,  acreditando  el  título  de 

Contador Publico y Auditor, en el grado académico de Licenciado de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, para laborar como  Profesor de la Escuela de Vacaciones 

Intersemestral, con un sueldo mensual de DOS MIL DOSCIENTOS DOCE QUETZALES 

EXACTOS  (Q.2,212.00) mas bonificación mensual de  SESENTA Y DOS QUETZALES 

CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.62.50), por el período comprendido del  uno al treinta 

de junio de dos mil siete, en el siguiente horario:  de diecinueve a veintiuna horas, de 

lunes  a  viernes;  y  a  quien  le  corresponderán  las  siguientes  atribuciones  específicas: 
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Impartir  la  asignatura  de  Derecho  Financiero   I  que  se  sirve  en  este  Centro 

Universitario;  y  II.  Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  para  que  la  erogación  que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal  4.5.24.2.01.021, 

Plaza catorce (14), clasificación 999994, por dos (2) horas mes. - - -  4.15  Se tiene a la 

vista el expediente del  señor BAUDILIO CORDERO MONROY, quien fue propuesto por 

el Coordinador Académico, para la plaza de PROFESOR ESCUELA DE VACACIONES 

de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta de 

junio de dos mil siete.  CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del Acta 24-99 de la 

sesión  celebrada  por  el  Consejo  Superior  Universitario  el  veintiocho  de  julio  de  mil 

novecientos noventa y nueve acordó aprobar el Reglamento Interno que rige la Escuela 

de Vacaciones de este Centro Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con 

los artículos 11 y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-

2001,  del  CSU,  del  21/11/2001,  y  la  sección  16.11,  del  artículo  16  del  Reglamento 

General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario, 

compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: 

I. Nombrar al señor  BAUDILIO CORDERO MONROY, con registro de Personal  8875 y 

quien se identifica con cédula de vecindad, número de orden: S guión veinte  (S-20) y de 

registro:  treinta y dos mil trescientos sesenta y uno (32,361), extendida por el Alcalde de 

la ciudad de Chiquimula; de cincuenta y dos años de edad, casado, guatemalteco, con 

residencia  en   sexta  calle  cero  cero  guión  veintiuno,  zona  cuatro,  de  la  ciudad  de 

Chiquimula, acreditando el título de Zootecnista, en el grado académico de Licenciado de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, para laborar como Profesor de la Escuela 

de  Vacaciones  Intersemestral,  con  un  sueldo  mensual  de  DOS MIL  DOSCIENTOS 

DOCE QUETZALES EXACTOS  (Q.2,212.00),  por el  período comprendido del   uno al 

treinta de junio de dos mil siete, en el siguiente horario:  de dieciocho a veinte horas, de 

lunes  a  viernes;  y  a  quien  le  corresponderán  las  siguientes  atribuciones  específicas: 

Impartir  la  asignatura  de  Matemática  Financiera  que  se  sirve  en  este  Centro 

Universitario;  y  II.  Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  para  que  la  erogación  que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal  4.5.24.2.01.021, 

Plaza quince (15), clasificación  999994, por dos (2) horas mes. - - -  4.16  Se tiene a la 

vista el expediente del  señor  MARVIN YOVANY RODRÍGUEZ COLINDRES, quien fue 
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propuesto por el Coordinador Académico, para la plaza de  PROFESOR ESCUELA DE 

VACACIONES  de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del 

uno al treinta de junio de dos mil siete.  CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del 

Acta 24-99 de la sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el veintiocho de 

julio de mil novecientos noventa y nueve acordó aprobar el Reglamento Interno que rige la 

Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro  Universitario.  CONSIDERANDO: Que  de 

conformidad con los artículos 11 y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de 

Carrera, Acta 29-2001, del CSU, del 21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  MARVIN  YOVANY  RODRÍGUEZ  COLINDRES,  sin 

registro de personal y quien se identifica con cédula de vecindad, número de orden: T 

guión veintiuno  (T-21) y de registro: ochenta y nueve mil ochocientos veintiséis  (89,826), 

extendida por el Alcalde de la ciudad de Jalapa; de treinta y seis años de edad, casado, 

guatemalteco, con residencia en segunda calle seis guión ochenta y seis, zona uno, de la 

ciudad de Jalapa, acreditando el título de Ingeniero Mecánico, en el grado académico de 

Licenciado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para laborar como Profesor 

de la Escuela  de Vacaciones Intersemestral,  con un sueldo mensual  de  DOS MIL 

DOSCIENTOS DOCE QUETZALES EXACTOS  (Q.2,212.00) mas bonificación mensual 

de  SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS  (Q.62.50),  por  el 

período comprendido del  uno al treinta de junio de dos mil siete, en el siguiente horario: 

de  quince  a  diecisiete horas,  de  lunes  a  viernes;  y  a  quien  le  corresponderán  las 

siguientes  atribuciones  específicas:  Impartir  la  asignatura de Matemática IV  que se 

sirve en este Centro Universitario; y II.  Instruir al señor Agente de Tesorería, para que la 

erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 

4.5.24.2.01.021, Plaza dieciséis (16), clasificación  999994, por dos (2) horas mes. - - - 

4.17  Se  tiene  a  la  vista  el  expediente  del   señor  PEDRO  ANTONIO  HERNANDEZ 

MENDEZ,  quien  fue  propuesto  por  el  Coordinador  Académico,  para  la  plaza  de 

PROFESOR ESCUELA DE VACACIONES  de este centro de estudios superiores, para el 

período comprendido del uno al treinta de junio de dos mil siete. CONSIDERANDO: Que 

en  el  Punto  Octavo  del  Acta  24-99  de  la  sesión  celebrada  por  el  Consejo  Superior 
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Universitario el veintiocho de julio de mil novecientos noventa y nueve acordó aprobar el 

Reglamento  Interno  que  rige  la  Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro  Universitario. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13, del Reglamento del 

Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  Acta  29-2001,  del  CSU,  del  21/11/2001,  y  la 

sección  16.11,  del  artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  PEDRO  ANTONIO 

HERNANDEZ MENDEZ,  sin  registro  de personal  y  quien  se identifica  con cédula  de 

vecindad, número de orden: T guión veintiuno  (T-21) y de registro: cuarenta y nueve mil 

doscientos cuarenta y ocho  (49,248), extendida por el Alcalde de la ciudad de Jalapa; de 

treinta y seis años de edad, casado, guatemalteco, con residencia en primera calle cuatro 

guión  cuarenta  y  cuatro,  zona  dos,  Barrio  San  Francisco,  de  la  ciudad  de  Jalapa, 

acreditando el título de Abogado y Notario, en el grado académico de Licenciado de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para laborar como Profesor de la Escuela de 

Vacaciones  Intersemestral,  con  un  sueldo  mensual  de  CUATRO  MIL 

CUATROCIENTOS  VEINTICUATRO  QUETZALES EXACTOS  (Q.4,424.00)  mas 

bonificación mensual de CIENTO VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q.125.00), por 

el período comprendido del  uno al treinta de junio de dos mil siete, en el siguiente horario: 

de  diecisiete a veintiuna horas,  de lunes a viernes; y a quien le corresponderán las 

siguientes atribuciones específicas: Impartir la asignatura de Introducción al Derecho I 

y  Derecho Mercantil  II que se sirve en este Centro Universitario; y II.  Instruir al señor 

Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 

cargue  a  la  Partida  Presupuestal  4.5.24.2.01.021,  Plaza  diecisiete  (17),  clasificación 

999994, por cuatro (4) horas mes. - - - 4.18  Se tiene a la vista el expediente del  señor 

JORGE ALFONSO LUCAS CERNA, quien fue propuesto por el Coordinador Académico, 

para la plaza de PROFESOR ESCUELA DE VACACIONES  de este centro de estudios 

superiores,  para el  período  comprendido  del  uno al  treinta  de junio  de dos mil  siete. 

CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del Acta 24-99 de la sesión celebrada por el 

Consejo Superior Universitario el veintiocho de julio de mil novecientos noventa y nueve 

acordó aprobar el Reglamento Interno que rige la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario.  CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  los  artículos  11  y  13,  del 
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Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  Acta  29-2001,  del  CSU,  del 

21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos  citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor 

JORGE ALFONSO  LUCAS  CERNA,  con  registro  de  Personal  20070406 y  quien  se 

identifica con cédula de vecindad, número de orden: A guión uno  (A-1) y de registro: 

ochocientos mil cuatrocientos noventa y cinco  (800,495), extendida por el Alcalde de la 

ciudad  de  Guatemala;  de  treinta  y  seis  años  de  edad,  casado,  guatemalteco,  con 

residencia en primera calle tres guión cuarenta y nueve, zona uno, Barrio La Democracia, 

de la ciudad de Jalapa, acreditando el título de Abogado Y Notario, en el grado académico 

de  Licenciado  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  para  laborar  como 

Profesor  de  la  Escuela  de  Vacaciones  Intersemestral,  con  un  sueldo  mensual  de 

CUATRO  MIL  CUATROCIENTOS  VEINTICUATRO  QUETZALES EXACTOS 

(Q.4,424.00)  mas  bonificación  mensual  de  CIENTO  VEINTICINCO  QUETZALES 

EXACTOS (Q.125.00), por el período comprendido del  uno al treinta de junio de dos mil 

siete, en el siguiente horario:  de dieciséis a veinte horas, de lunes a viernes; y a quien le 

corresponderán las siguientes atribuciones específicas: Impartir la asignatura de Teoría 

del Estado  y  Teoría del Proceso que se sirve en este Centro Universitario; y II.  Instruir 

al  señor  Agente  de  Tesorería,  para  que  la  erogación  que  corresponda  a  este 

nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.5.24.2.01.021, Plaza dieciocho (18), 

clasificación 999994, por cuatro (4) horas mes. - - - 4.19  Se tiene a la vista el expediente 

del  señor HEBER REYNALDO MARROQUIN CASTAÑAZA, quien fue propuesto por el 

Coordinador Académico, para la plaza de PROFESOR ESCUELA DE VACACIONES  de 

este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta de junio 

de dos mil siete. CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del Acta 24-99 de la sesión 

celebrada por el Consejo Superior Universitario el veintiocho de julio de mil novecientos 

noventa y nueve acordó aprobar el Reglamento Interno que rige la Escuela de Vacaciones 

de este Centro Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 

y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-2001, del CSU, 

del 21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 
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acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos  citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor 

HEBER REYNALDO MARROQUIN CASTAÑAZA, con registro de Personal  20030325  y 

quien se identifica con cédula de vecindad, número de orden: T guión veintiuno  (T-21) y 

de registro: cincuenta mil quinientos veintisiete  (50,527), extendida por el Alcalde de la 

ciudad de Jalapa; de treinta y ocho años de edad, casado, guatemalteco, con residencia 

en Calle Transito Rojas dos guión ochenta y ocho, zona dos, Barrio San Francisco, de la 

ciudad de Jalapa, acreditando el título de Ingeniero Agrónomo, en el grado académico de 

Licenciado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para laborar como Profesor 

de la Escuela  de Vacaciones Intersemestral,  con un sueldo mensual  de  DOS MIL 

DOSCIENTOS DOCE QUETZALES EXACTOS  (Q.2,212.00) mas bonificación mensual 

de  SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS  (Q.62.50),  por  el 

período comprendido del  uno al treinta de junio de dos mil siete, en el siguiente horario: 

de  dieciocho  a  veinte horas,  de  lunes  a  viernes;  y  a  quien  le  corresponderán  las 

siguientes atribuciones específicas: Impartir la asignatura de Matemática I que se sirve 

en este Centro Universitario;  y  II.  Instruir  al  señor  Agente de Tesorería,  para que la 

erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 

4.5.24.2.01.021, Plaza diecinueve (19), clasificación 999994, por dos (2) horas mes. - - - 

4.20  Se tiene a la vista el expediente del  señor FRANKLIN GARRIDO RAMOS, quien 

fue propuesto por el Coordinador Académico, para la plaza de  PROFESOR ESCUELA 

DE VACACIONES  de este centro de estudios superiores, para el período comprendido 

del uno al treinta de junio de dos mil siete. CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del 

Acta 24-99 de la sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el veintiocho de 

julio de mil novecientos noventa y nueve acordó aprobar el Reglamento Interno que rige la 

Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro  Universitario.  CONSIDERANDO: Que  de 

conformidad con los artículos 11 y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de 

Carrera, Acta 29-2001, del CSU, del 21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  FRANKLIN  GARRIDO  RAMOS,  con  registro  de 
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Personal   20070369  y quien se identifica con cédula de vecindad, número de orden: T 

guión  veintiuno   (T-21)  y  de  registro:  veintitrés  mil  cuatrocientos  cuarenta  y  nueve 

(23,449), extendida por el Alcalde de la ciudad de Jalapa; de veinticuatro años de edad, 

soltero, guatemalteco, con residencia en Barrio El Porvenir Monjas de la ciudad de Jalapa, 

acreditando el título de Ingeniero Agrónomo, en el grado académico de Licenciado de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para laborar como Profesor de la Escuela de 

Vacaciones Intersemestral, con un sueldo mensual de DOS MIL DOSCIENTOS DOCE 

QUETZALES EXACTOS  (Q.2,212.00) mas bonificación mensual de  SESENTA Y DOS 

QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.62.50), por el período comprendido del 

uno al treinta de junio de dos mil siete, en el siguiente horario:  de dieciséis a dieciocho 

horas,  de  lunes  a  viernes;  y  a  quien  le  corresponderán  las  siguientes  atribuciones 

específicas:  Impartir  la  asignatura  de  Matemática  II  que  se  sirve  en  este  Centro 

Universitario;  y  II.  Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  para  que  la  erogación  que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal  4.5.24.2.01.021, 

Plaza veinte (20), clasificación  999994, por dos (2) horas mes. - - -  4.21  Se tiene a la 

vista  el  expediente  del   señor  ARANDI  ALFONSO  MELGAR  ARANA,  quien  fue 

propuesto por el Coordinador Académico, para la plaza de  PROFESOR ESCUELA DE 

VACACIONES  de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del 

uno al treinta de junio de dos mil siete.  CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del 

Acta 24-99 de la sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el veintiocho de 

julio de mil novecientos noventa y nueve acordó aprobar el Reglamento Interno que rige la 

Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro  Universitario.  CONSIDERANDO: Que  de 

conformidad con los artículos 11 y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de 

Carrera, Acta 29-2001, del CSU, del 21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar al señor ARANDI ALFONSO MELGAR ARANA, sin registro de 

Personal y quien se identifica con cédula de vecindad, número de orden: T guión veintiuno 

(T-21) y de registro: noventa y tres mil seiscientos setenta y dos  (93,672), extendida por 

el  Alcalde  de  la  ciudad  de  Jalapa;  de  cuarenta  y  cuatro  años  de  edad,  casado, 

guatemalteco, con residencia en calle transito rojas cero guión treinta, zona dos, Barrio 
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Chipilapa,  de  la  ciudad  de  Jalapa,  acreditando  el  título  de  Sociólogo  en  el  grado 

académico de Licenciado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para laborar 

como Profesor de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, con un sueldo mensual de 

DOS MIL DOSCIENTOS DOCE QUETZALES EXACTOS (Q.2,212.00) mas bonificación 

mensual de SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.62.50), 

por el período comprendido del  uno al treinta de junio de dos mil siete, en el siguiente 

horario:  de diecisiete treinta a diecinueve treinta horas, de lunes a viernes; y a quien le 

corresponderán  las  siguientes  atribuciones  específicas:  Impartir  la  asignatura  de 

Sociología Rural que se sirve en este Centro Universitario; y II.  Instruir al señor Agente 

de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a 

la Partida Presupuestal  4.5.24.2.01.021,  Plaza veintiuno (21),  clasificación  999994,  por 

dos (2) horas mes. - -  -  4.22  Se tiene a la vista el expediente del  señor  LUDWING 

ENRIQUE ORTIZ LOPEZ,  quien fue propuesto por el Coordinador Académico, para la 

plaza  de  PROFESOR  ESCUELA  DE  VACACIONES   de  este  centro  de  estudios 

superiores,  para el  período  comprendido  del  uno al  treinta  de junio  de dos mil  siete. 

CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del Acta 24-99 de la sesión celebrada por el 

Consejo Superior Universitario el veintiocho de julio de mil novecientos noventa y nueve 

acordó aprobar el Reglamento Interno que rige la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario.  CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  los  artículos  11  y  13,  del 

Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  Acta  29-2001,  del  CSU,  del 

21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos  citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor 

LUDWING ENRIQUE ORTIZ LOPEZ,  con registro de Personal  20070408   y quien se 

identifica  con  cédula  de  vecindad,  número  de  orden:  T  guión  veintiuno   (T-21)  y  de 

registro:  cincuenta  y  nueve mil  doscientos  ochenta  y  tres   (59,283),  extendida  por  el 

Alcalde de la ciudad de Jalapa; de treinta y tres años de edad, casado, guatemalteco, con 

residencia en primera calle cero guión cuarenta y seis, zona cuatro, Barrio El Porvenir, de 

la ciudad de Jalapa,  acreditando el  título de Administrador  de Empresas,  en el  grado 

académico de Licenciado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para laborar 

como Profesor de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, con un sueldo mensual de 

Acta 18-2007



DOS MIL DOSCIENTOS DOCE QUETZALES EXACTOS (Q.2,212.00) mas bonificación 

mensual de SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.62.50), 

por el período comprendido del  uno al treinta de junio de dos mil siete, en el siguiente 

horario:  de dieciocho a veinte horas, de lunes a viernes; y a quien le corresponderán las 

siguientes  atribuciones  específicas:  Impartir  la  asignatura  de  Administración 

Financiera IV que se sirve en este Centro Universitario; y II.  Instruir al señor Agente de 

Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la 

Partida Presupuestal  4.5.24.2.01.021, Plaza veintidós (22), clasificación 999994, por dos 

(2)  horas  mes.  -  -  -  4.23  Se  tiene  a  la  vista  el  expediente  de  la   señora  MARIA 

EDELMIRA CONCEPCION AGUILAR SANDOVAL DE GUERRA,  quien fue propuesto 

por  el  Coordinador  Académico,  para  la  plaza  de  PROFESORA  ESCUELA  DE 

VACACIONES  de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del 

uno al treinta de junio de dos mil siete.  CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del 

Acta 24-99 de la sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el veintiocho de 

julio de mil novecientos noventa y nueve acordó aprobar el Reglamento Interno que rige la 

Escuela  de  Vacaciones  de  este  Centro  Universitario.  CONSIDERANDO: Que  de 

conformidad con los artículos 11 y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de 

Carrera, Acta 29-2001, del CSU, del 21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar  a  la  señora  MARIA  EDELMIRA  CONCEPCION  AGUILAR 

SANDOVAL DE GUERRA, sin registro de personal y quien se identifica con cédula de 

vecindad, número de orden: T guión veintiuno  (T-21) y de registro: veintiséis mil setenta y 

dos  (26,072), extendida por el Alcalde de San Pedro Pinula,  de la ciudad de Jalapa; de 

treinta y un años de edad, casada, guatemalteca, con residencia en Barrio Candelaria, 

San Pedro Pinula, de la ciudad de Jalapa, acreditando el título de Química Bióloga, en el 

grado académico de Licenciada de la Universidad de San Carlos de Guatemala,  para 

laborar como  Profesora de la Escuela de Vacaciones Intersemestral, con un sueldo 

mensual de DOS MIL DOSCIENTOS DOCE QUETZALES EXACTOS (Q.2,212.00) mas 

bonificación mensual de SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS 

(Q.62.50), por el período comprendido del  uno al treinta de junio de dos mil siete, en el 

Acta 18-2007



siguiente horario:  de quince treinta a diecisiete treinta horas, de lunes a viernes; y a 

quien le corresponderán las siguientes atribuciones específicas:  Impartir la asignatura 

de Química Orgánica  que se sirve en este Centro Universitario; y  II.  Instruir al señor 

Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 

cargue  a  la  Partida  Presupuestal  4.5.24.2.01.021,  Plaza  veintitrés  (23),  clasificación 

999994, por dos (2) horas mes. - - - 4.24  Se tiene a la vista el expediente de la señorita 

YESSENIA  EUNICE  RECINOS  MENDEZ,  quien  fue  propuesto  por  el  Coordinador 

Académico, para la plaza de PROFESORA ESCUELA DE VACACIONES  de este centro 

de estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta de junio de dos mil 

siete. CONSIDERANDO: Que en el Punto Octavo del Acta 24-99 de la sesión celebrada 

por el Consejo Superior Universitario el veintiocho de julio de mil novecientos noventa y 

nueve acordó aprobar el Reglamento Interno que rige la Escuela de Vacaciones de este 

Centro Universitario.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13, 

del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-2001, del CSU, del 

21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos citados, este organismo por unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar a la señorita 

YESSENIA EUNICE RECINOS MENDEZ, sin registro de personal y quien se identifica 

con cédula de vecindad, número de orden: T guión veintiuno  (T-21) y de registro: sesenta 

y cinco mil setenta y seis  (65,076), extendida por el Alcalde de la ciudad de Jalapa; de 

treinta y cinco años de edad, soltera, guatemalteca, con residencia en primera avenida 

dos guión veinticinco, zona uno, barrio La Esperanza, de la ciudad de Jalapa, acreditando 

el título de Medico y Cirujana, en el grado académico de Licenciada de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, para laborar como Profesora de la Escuela de Vacaciones 

Intersemestral, con un sueldo mensual de DOS MIL DOSCIENTOS DOCE QUETZALES 

EXACTOS  (Q.2,212.00) mas bonificación mensual de  SESENTA Y DOS QUEZTALES 

CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.62.50), por el período comprendido del  uno al treinta 

de junio de dos mil siete, en el siguiente horario:  de diecisiete a diecinueve horas, de 

lunes  a  viernes;  y  a  quien  le  corresponderán  las  siguientes  atribuciones  específicas: 

Impartir la asignatura de Química General que se sirve en este Centro Universitario; y 

II.  Instruir al señor Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este 
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nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal  4.5.24.2.01.021,  Plaza veinticuatro 

(24), clasificación 999994, por dos (2) horas mes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

QUINTO:  Contratación profesor interino carrera de Zootecnia. Se tiene a la vista el 

expediente del señor  MARIO ROBERTO SUCHINI RAMIREZ, quien solicita la plaza de 

PROFESOR  INTERINO de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período 

comprendido  del  uno de  julio  al  treinta  y  uno  de diciembre  del  presente  año  lectivo. 

CONSIDERANDO: Que  esta  Unidad  Académica  conoció  el  Informe  de  Jurado  de 

Concursos de Oposición de la carrera de Zootecnia del Centro Universitario de Oriente, 

en el  cual  se determinó que la  plaza de profesor titular  I  para impartir  los cursos de 

Producción Avícola I, Producción de Fauna Silvestre, Educación Ambiental II, Producción 

Avícola II y Producción Canina de la carrera de Zootecnia, se adjudica al Licenciado Mario 

Roberto Suchini Ramírez, según consta en el punto Décimo del Acta 02-2007 de sesión 

celebrada por Consejo Directivo de esta Unidad Académica el dos de febrero de 2007. 

CONSIDERANDO: Que según Punto Octavo del Acta 04-2007 de reunión celebrada el 

dieciséis de febrero de 2007, este Consejo Directivo conoció el Recurso de Revisión en 

contra del fallo del Jurado de Concursos de Oposición de la Carrera de Zootecnia de esta 

Unidad  Académica,  presentado  por  la  Maestra  en  Artes  Claudia  Margoth  Calderón 

Sagastume y acordó declarar sin lugar dicho recurso de revisión. CONSIDERANDO: Que 

según el Punto Cuarto del Acta 05-2007 de reunión celebrada el uno de marzo de 2007, la 

Maestra en Artes Claudia Margoth Calderón Sagastume interpuso Recurso de Apelación, 

este Alto Organismo acordó admitir para su trámite dicho Recurso de Apelación y enviar 

los antecedentes a Consejo Superior Universitario, con informe circunstanciado, según lo 

indicado en el Articulo 3 del Reglamento de Apelaciones de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala.  CONSIDERANDO: Que según lo establece el Artículo 29 del Reglamento 

de Concursos de Oposición del Profesor Universitario de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, en tanto se substancia y resuelve en definitiva el Recurso de Apelación, el 

Órgano de Dirección de la Unidad Académica deberá nombrar temporalmente a quien 

haya ganado el concurso de oposición.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el 

expediente de mérito, se pudo constatar que el señor Suchini Ramírez, acredita el título 

profesional de ZOOTECNISTA en el grado de licenciado, inscrito en el colegio respectivo 

con número novecientos cincuenta y seis  (956). CONSIDERANDO: Que de conformidad 

con la sección 16.11 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 
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Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente.  CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  los  artículos  11  y  13  del 

Reglamento  Del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  aprobado   por  el  honorable 

Consejo  Superior  Universitario,  en  el  Punto  QUINTO,  del  Acta  29-2001  de  sesión 

celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y 

tiempo para el  cual va ser contratado como profesor.  POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad  ACUERDA: 

I. Nombrar al señor MARIO ROBERTO SUCHINI RAMIREZ, registro de personal 970468; 

identificado con la cédula de vecindad, número de orden: S guión veinte (S -20) y de 

registro: sesenta y un mil quinientos noventa y ocho (61,598), extendida por el Alcalde 

Municipal de Chiquimula; de treinta años de edad, casado, guatemalteco, con residencia 

en casa treinta y  tres Residenciales  G & T, zona cinco,  de la  ciudad de Chiquimula,  

acreditando el título profesional de ZOOTECNISTA en el grado de Licenciado, colegiado 

número novecientos cincuenta y seis (956);  para laborar en el  Centro Universitario de 

Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como  PROFESOR INTERINO, 

con un sueldo mensual de  SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO QUETZALES EXACTOS 

(Q.7,208.00),  más  una  bonificación  mensual  de  DOSCIENTOS  CINCUENTA 

QUETZALES EXACTOS (Q.250.00), por el período comprendido del uno de julio de dos 

mil siete hasta que el Consejo Superior Universitario resuelva, no excediendo del treinta y 

uno de diciembre de dos mil siete, en el siguiente horario: de siete a quince horas con 

treinta  minutos,  de  lunes  a  viernes;  y  a  quien  le  corresponderán  las  siguientes 

atribuciones  específicas:  impartir  las  asignaturas  de:  PRODUCCIÓN  AVÍCOLA  II  y 

PRODUCCIÓN CANINA; en la carrera de Zootecnia, además de las atribuciones que el 

Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la 

Carrera Universitaria del Personal Académico; y II. Instruir al señor Agente de Tesorería, 

para que la  erogación que corresponda a este nombramiento,  se cargue a la  Partida 

Presupuestal  4.1.24.2.05.011,  Plaza veintiuno (21),  clasificación 210220, por ocho (08) 

horas mes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEXTO: Contratación personal docente carrera Médico y Cirujano. 6.1 Se tiene a la 

vista el expediente de la señorita MARÍA JOSÉ QUIJADA BEZA, quien solicita la plaza 

de AYUDANTE DE CÁTEDRA II de este centro de estudios superiores, para el período 

comprendido del uno al treinta y uno de marzo de dos mil siete. CONSIDERANDO: Que 

luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar que la señorita  Quijada 
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Beza, acredita pensum cerrado en la carrera de Médico y Cirujano, y que cumple con los 

demás requisitos establecidos en el artículo 13 del Reglamento de la Carrera Universitaria 

del Personal Académico-.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 7 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, se ha cumplido con los requisitos 

y tiempo para el cual va ser contratada como Ayudante de Cátedra II. CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la sección 16.11 del artículo 16 del Reglamento General de los 

Centros  Regionales  Universitarios  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala, 

aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior Universitario,  compete a este 

organismo nombrar al personal docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar a 

la  señorita María José Quijada Beza, sin registro de personal; identificada con la cédula 

de  vecindad,  número  de  orden:  S  guión  veinte  (S-20)  y  de  registro:  veintidós  mil 

cuatrocientos  veinte  (22,420),  extendida  por  el  Alcalde  Municipal  de  Concepción  Las 

Minas,  del  departamento  de  Chiquimula;  de  veintitrés  años  de  edad,  soltera, 

guatemalteca, con residencia en Residenciales G&T, casa número treinta y cinco, zona 

cinco, Chiquimula, acreditando pensum cerrado en la carrera de Médico y Cirujano; para 

laborar  en  el  Centro  Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de 

Guatemala,  como  AYUDANTE  DE CÁTEDRA II,  con un sueldo  mensual  de  UN MIL 

SEISCIENTOS  VEINTE  QUETZALES  EXACTOS  (Q  1,620.00),  más  una  bonificación 

mensual de OCHENTA Y CUATRO QUETZALES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS 

(Q 84.37), del uno al treinta y uno de marzo de dos mil siete, en el siguiente horario: de 

siete a once horas y de trece a quince horas con cuarenta y cinco minutos, los martes y 

miércoles; y a quien le corresponderán las siguientes atribuciones específicas: AUXILIAR 

LA ASIGNATURA DE CIENCIAS CLÍNICAS I,  que se sirven en el  primer  año de la 

carrera de Médico y Cirujano; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le 

asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del 

Personal Académico; y II. Instruir al señor Agente de Tesorería, para que la erogación que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.5.24.2.05.0.22, 

Plaza diecinueve (19), clasificación 210320, por dos punto siete  (2.7) horas mes. - - - 6.2 

Se tiene a la vista el expediente de la señorita  MARÍA JOSÉ QUIJADA BEZA,  quien 

solicita la plaza de AYUDANTE DE CÁTEDRA II de este centro de estudios superiores, 

para el período comprendido del uno de abril  al treinta de noviembre de dos mil siete. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 
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que  la  señorita  Quijada  Beza,  acredita  pensum  cerrado  en  la  carrera  de  Médico  y 

Cirujano,  y  que  cumple  con  los  demás  requisitos  establecidos  en  el  artículo  13  del 

Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico-. CONSIDERANDO: Que 

de  conformidad  con  el  artículo  7  del  Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de 

Carrera, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratada como 

Ayudante de Cátedra II. CONSIDERANDO:  Que de conformidad con la sección 16.11 del 

artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales  Universitarios  de  la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo 

Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo  nombrar  al  personal  docente.  POR 

TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo 

por unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar a la  señorita  María José Quijada Beza, sin 

registro de personal; identificada con la cédula de vecindad, número de orden: S guión 

veinte (S-20) y de registro: veintidós mil cuatrocientos veinte (22,420), extendida por el 

Alcalde  Municipal  de  Concepción  Las  Minas,  del  departamento  de  Chiquimula;  de 

veintitrés años de edad,  soltera,  guatemalteca,  con residencia  en Residenciales  G&T, 

casa número treinta y cinco, zona cinco, Chiquimula, acreditando pensum cerrado en la 

carrera de Médico y Cirujano; para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, como  AYUDANTE DE CÁTEDRA II, con un 

sueldo mensual de UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES QUETZALES CON 

DIEZ CENTAVOS (Q 1,493.10), más una bonificación mensual de OCHENTA Y CUATRO 

QUETZALES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS (Q 84.37), del uno de abril al treinta 

de noviembre de dos mil siete, en el siguiente horario: de siete a once horas y de trece a 

quince  horas  con  cuarenta  y  cinco  minutos,  los  martes  y  miércoles;  y  a  quien  le 

corresponderán las siguientes atribuciones específicas: AUXILIAR LA ASIGNATURA DE 

CIENCIAS  CLÍNICAS  I,  que  se  sirven  en  el  primer  año  de  la  carrera  de  Médico  y 

Cirujano;  además  de  las  atribuciones  que  el  Órgano  de  Dirección  le  asigne,  en 

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico;  y  II. Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  para  que  la  erogación  que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.5.24.2.05.0.22, 

Plaza quince (15), clasificación 210320, por dos punto siete  (2.7) horas mes. - - - 6.3 Se 

tiene a la vista el expediente de la señorita JACKELINE RENEÉ OLIVET ESPAÑA, quien 

solicita la plaza de AYUDANTE DE CÁTEDRA II de este centro de estudios superiores, 

para  el  período  comprendido  del  uno  al  treinta  y  uno  de  marzo  de  dos  mil  siete.  
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CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que  la  señorita  Olivet  España,  acredita  pensum  cerrado  en  la  carrera  de  Químico 

Biólogo,  y  que  cumple  con  los  demás  requisitos  establecidos  en  el  artículo  13  del 

Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico-. CONSIDERANDO: Que 

de  conformidad  con  el  artículo  7  del  Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de 

Carrera, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratada como 

Ayudante de Cátedra II. CONSIDERANDO:  Que de conformidad con la sección 16.11 del 

artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales  Universitarios  de  la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo 

Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo  nombrar  al  personal  docente.  POR 

TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo 

por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar a la  señorita Jackeline Reneé Olivet España, 

sin registro de personal; identificada con la cédula de vecindad, número de orden: S guión 

veinte (S-20) y de registro: setenta y dos mil quinientos treinta y ocho (72,538), extendida 

por  el  Alcalde  Municipal  de  Chiquimula;  de  veinticinco  años  de  edad,  soltera, 

guatemalteca, con residencia en kilómetro ciento setenta y uno punto cinco, carretera a 

Esquipulas, Chiquimula, acreditando pensum cerrado en la carrera de Químico Biólogo; 

para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala,  como  AYUDANTE  DE CÁTEDRA II,  con un sueldo  mensual  de  UN MIL 

SEISCIENTOS  VEINTE  QUETZALES  EXACTOS  (Q  1,620.00),  más  una  bonificación 

mensual de OCHENTA Y CUATRO QUETZALES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS 

(Q 84.37), del uno al treinta y uno de marzo de dos mil siete, en el siguiente horario: de 

nueve  a  once  horas  con  cuarenta  y  dos  minutos,  de  lunes  a  viernes;  y  a  quien  le 

corresponderán las siguientes atribuciones específicas: AUXILIAR LA ASIGNATURA DE 

BIOLOGÍA, que se sirve en el primer año de la carrera de Médico y Cirujano; además de 

las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 

del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico; y II. Instruir al señor 

Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 

cargue a la Partida Presupuestal 4.5.24.2.05.0.22, Plaza veinte (20), clasificación 210320, 

por dos punto siete  (2.7) horas mes. -  - -  6.4 Se tiene a la vista el expediente de la 

señorita  JACKELINE RENEÉ OLIVET ESPAÑA, quien solicita la plaza de  AYUDANTE 

DE CÁTEDRA II de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del 

uno de abril al treinta de noviembre de dos mil siete.  CONSIDERANDO: Que  luego de 
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examinar  el  expediente  de  mérito,  se  pudo  constatar  que  la  señorita  Olivet  España, 

acredita pensum cerrado en la carrera de Químico Biólogo, y que cumple con los demás 

requisitos establecidos en el artículo 13 del Reglamento de la Carrera Universitaria del 

Personal  Académico-.  CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  el  artículo  7  del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, se ha cumplido con los requisitos 

y tiempo para el cual va ser contratada como Ayudante de Cátedra II. CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la sección 16.11 del artículo 16 del Reglamento General de los 

Centros  Regionales  Universitarios  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala, 

aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior Universitario,  compete a este 

organismo nombrar al personal docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar a 

la  señorita Jackeline Reneé Olivet España, sin registro de personal; identificada con la 

cédula de vecindad, número de orden: S guión veinte (S-20) y de registro: setenta y dos 

mil quinientos treinta y ocho (72,538), extendida por el Alcalde Municipal de Chiquimula; 

de veinticinco años de edad, soltera, guatemalteca, con residencia en kilómetro ciento 

setenta  y  uno  punto  cinco,  carretera  a  Esquipulas,  Chiquimula,  acreditando  pensum 

cerrado en la  carrera de Químico  Biólogo;  para laborar  en el  Centro Universitario  de 

Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como AYUDANTE DE CÁTEDRA 

II,  con  un  sueldo  mensual  de  UN  MIL  CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y  TRES 

QUETZALES CON DIEZ CENTAVOS  (Q 1,493.10),  más una bonificación mensual de 

OCHENTA Y CUATRO QUETZALES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS (Q 84.37), 

del uno de abril al treinta de noviembre de dos mil siete, en el siguiente horario: de nueve 

a once horas con cuarenta y dos minutos, de lunes a viernes; y a quien le corresponderán 

las siguientes atribuciones específicas: AUXILIAR LA ASIGNATURA DE BIOLOGÍA, que 

se sirve en el primer año de la carrera de Médico y Cirujano; además de las atribuciones 

que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento 

de  la  Carrera  Universitaria  del  Personal  Académico;  y  II. Instruir  al  señor  Agente  de 

Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la 

Partida Presupuestal 4.5.24.2.05.0.22, Plaza dieciséis (16), clasificación 210320, por dos 

punto siete  (2.7) horas mes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SÉPTIMO: Contratación personal docente carrera Ciencias de la Comunicación. 7.1 

Se tiene a la vista el expediente de la señorita  LUCRECIA MARÍA ARRIAZA MEJÍA, 

quien ofrece sus servicios profesionales como PROFESORA INTERINA, de este centro 
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de estudios superiores, para el período comprendido del diez de enero al veintiocho de 

febrero de dos mil siete.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de 

mérito, se pudo constatar que, la señorita Arriaza Mejía, acredita el título de Licenciada 

en Ciencias de la Comunicación Social.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con los 

artículos 11 y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-

2001,  del  CSU,  del  21/11/2001,  y  la  sección  16.11,  del  artículo  16  del  Reglamento 

General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario, 

compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: 

I. Nombrar a la señorita  LUCRECIA MARÍA ARRIAZA MEJÍA,  quien se identifica con 

cédula de vecindad, número de orden R guión diecinueve (R-19) y de registro cuarenta y 

cinco mil ochocientos diecinueve (45,819), extendida por el Alcalde Municipal de la ciudad 

de Zacapa; de treinta y dos años de edad, soltera, guatemalteca, con residencia en doce 

avenida diez guión treinta y seis, zona uno, Zacapa, acreditando el título de Licenciada en 

Ciencias de la Comunicación Social, para laborar como PROFESORA INTERINA, con un 

sueldo mensual de OCHOCIENTOS TREINTA Y UN QUETZALES EXACTOS (Q.831.00) 

más  una  bonificación  de  TREINTA  Y  UN  QUETZALES  CON  VEINTICINCO 

CENTAVOS (Q.31.25), del diez de enero al veintiocho de febrero de dos mil siete, en 

horario  de  trece  a  dieciocho  horas,  únicamente  los  sábados; a  quien  le 

corresponderá Impartir la asignatura de ELEMENTOS DE LINGÜÍSTICA ESPAÑOLA, 

en la carrera de Ciencias de la Comunicación, de este Centro Universitario y II.  Instruir al 

señor Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, 

se  cargue  a  la  Partida  Presupuestal  cuatro  punto  cinco  punto  veinticuatro  punto  dos 

punto trece punto cero veintidós  (4.5.24.2.13.022), Plaza uno (01), clasificación  210220, 

por una (1) hora mes. - - - 7.2 Se tiene a la vista el expediente de la señorita LUCRECIA 

MARÍA ARRIAZA MEJÍA, quien ofrece sus servicios profesionales como PROFESORA 

INTERINA, de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno al 

treinta y uno de marzo de dos mil siete.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el 

expediente de mérito, se pudo constatar que, la señorita Arriaza Mejía, acredita el título 

de  Licenciada  en  Ciencias  de  la  Comunicación  Social.  CONSIDERANDO: Que  de 

conformidad con los artículos 11 y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de 

Carrera, Acta 29-2001, del CSU, del 21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del 
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Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar a la señorita  LUCRECIA MARÍA ARRIAZA MEJÍA,  quien se 

identifica  con  cédula  de  vecindad,  número  de  orden  R guión  diecinueve  (R-19)  y  de 

registro cuarenta y cinco mil ochocientos diecinueve (45,819), extendida por el Alcalde 

Municipal de la ciudad de Zacapa; de treinta y dos años de edad, soltera, guatemalteca, 

con residencia en doce avenida diez guión treinta y seis, zona uno, Zacapa, acreditando 

el  título  de  Licenciada  en  Ciencias  de  la  Comunicación  Social,  para  laborar  como 

PROFESORA INTERINA, con un sueldo mensual de NOVECIENTOS UN QUETZALES 

EXACTOS (Q.901.00)  más una bonificación de TREINTA Y UN QUETZALES CON 

VEINTICINCO CENTAVOS (Q.31.25), del  uno al treinta y uno de marzo de dos mil 

siete, en horario de trece a dieciocho horas, únicamente los sábados; a quien le 

corresponderá Impartir la asignatura de ELEMENTOS DE LINGÜÍSTICA ESPAÑOLA, 

en la carrera de Ciencias de la Comunicación, de este Centro Universitario y II.  Instruir al 

señor Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, 

se  cargue  a  la  Partida  Presupuestal  cuatro  punto  cinco  punto  veinticuatro  punto  dos 

punto trece punto cero veintidós (4.5.24.2.13.022), Plaza cuatro (04), clasificación 210220, 

por una (1) hora mes. - - -  7.3 Se tiene a la vista el expediente del señor  CONRADO 

ANTONIO  MONROY  HERNÁNDEZ,  quien  ofrece  sus  servicios  profesionales  como 

PROFESOR  INTERINO, de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período 

comprendido  del  diez  de  enero  al  veintiocho  de  febrero  de  dos  mil  siete. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que,  el  señor  Monroy  Hernández,  acredita  el  título  de  Licenciado  en  Periodismo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13, del Reglamento del 

Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  Acta  29-2001,  del  CSU,  del  21/11/2001,  y  la 

sección  16.11,  del  artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  CONRADO  ANTONIO 

MONROY HERNÁNDEZ, quien se identifica con cédula de vecindad, número de orden S 
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guión veinte (S-20) y de registro treinta y nueve mil seiscientos noventa y cuatro (39,694), 

extendida por el Alcalde Municipal de la ciudad de Chiquimula; de cuarenta y cuatro años 

de edad, casado, guatemalteco, con residencia en Manzana B, lote veintiocho, Pinares de 

Llano  Largo,  zona  diecisiete,  Guatemala,  acreditando  el  título  de  Licenciado  en 

Periodismo,  para  laborar  como  PROFESOR  INTERINO,  con  un  sueldo  mensual  de 

OCHOCIENTOS  TREINTA  Y  UN  QUETZALES  EXACTOS  (Q.831.00)  más  una 

bonificación  de  TREINTA  Y  UN  QUETZALES  CON  VEINTICINCO  CENTAVOS 

(Q.31.25), del diez de enero al veintiocho de febrero de dos mil siete, en horario de 

trece a dieciocho horas, únicamente los sábados; a quien le corresponderá Impartir la 

asignatura  de  INTRODUCCIÓN  A  LA  SEMIOLOGÍA  GENERAL, en  la  carrera  de 

Ciencias de la Comunicación, de este Centro Universitario y II.  Instruir al señor Agente de 

Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la 

Partida Presupuestal cuatro punto cinco punto veinticuatro punto dos  punto trece punto 

cero veintidós  (4.5.24.2.13.022), Plaza dos (02),  clasificación  210220, por una (1) hora 

mes. - - - 7.4 Se tiene a la vista el expediente del señor CONRADO ANTONIO MONROY 

HERNÁNDEZ, quien ofrece sus servicios profesionales como PROFESOR INTERINO, de 

este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno 

de marzo de dos mil siete. CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de 

mérito,  se  pudo  constatar  que,  el  señor  Monroy  Hernández,  acredita  el  título  de 

Licenciado en Periodismo. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 

13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-2001, del CSU, 

del 21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos  citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor 

CONRADO  ANTONIO  MONROY  HERNÁNDEZ,  quien  se  identifica  con  cédula  de 

vecindad,  número  de  orden  S  guión  veinte  (S-20)  y  de  registro  treinta  y  nueve  mil 

seiscientos noventa y cuatro (39,694), extendida por el Alcalde Municipal de la ciudad de 

Chiquimula; de cuarenta y cuatro años de edad, casado, guatemalteco, con residencia en 

Manzana  B,  lote  veintiocho,  Pinares  de  Llano  Largo,  zona  diecisiete,  Guatemala, 

acreditando  el  título  de  Licenciado  en  Periodismo,  para  laborar  como  PROFESOR 

INTERINO,  con  un  sueldo  mensual  de  NOVECIENTOS  UN  QUETZALES  EXACTOS 
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(Q.901.00) más una bonificación de TREINTA Y UN QUETZALES CON VEINTICINCO 

CENTAVOS (Q.31.25), del uno al treinta y uno de marzo de dos mil siete, en horario 

de  trece  a  dieciocho  horas,  únicamente  los  sábados; a  quien  le  corresponderá 

Impartir  la  asignatura  de  INTRODUCCIÓN  A  LA  SEMIOLOGÍA  GENERAL, en  la 

carrera de Ciencias de la Comunicación, de este Centro Universitario y II.  Instruir al señor 

Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 

cargue a la Partida Presupuestal cuatro punto cinco punto veinticuatro punto dos  punto 

trece punto cero veintidós  (4.5.24.2.13.022), Plaza cinco (05), clasificación  210220, por 

una  (1)  hora  mes.  -  -  -  7.5 Se  tiene  a  la  vista  el  expediente  del  señor  CONRADO 

ANTONIO  MONROY  HERNÁNDEZ,  quien  ofrece  sus  servicios  profesionales  como 

PROFESOR  INTERINO, de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período 

comprendido del nueve de abril al treinta de junio de dos mil siete.  CONSIDERANDO: 

Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar que, el señor Monroy 

Hernández,  acredita el título de Licenciado en Periodismo.  CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con los artículos 11 y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de 

Carrera, Acta 29-2001, del CSU, del 21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar al señor CONRADO ANTONIO MONROY HERNÁNDEZ,  quien 

se identifica con cédula de vecindad, número de orden S guión veinte (S-20) y de registro 

treinta  y  nueve  mil  seiscientos  noventa  y  cuatro  (39,694),  extendida  por  el  Alcalde 

Municipal  de  la  ciudad  de  Chiquimula;  de  cuarenta  y  cuatro  años  de  edad,  casado, 

guatemalteco,  con residencia  en Manzana B,  lote veintiocho,  Pinares de Llano Largo, 

zona  diecisiete,  Guatemala,  acreditando  el  título  de  Licenciado  en  Periodismo,  para 

laborar como  PROFESOR INTERINO,  con un sueldo mensual de  NOVECIENTOS UN 

QUETZALES  EXACTOS  (Q.901.00)  más  una  bonificación  de  TREINTA  Y  UN 

QUETZALES CON VEINTICINCO CENTAVOS (Q.31.25), del  nueve de abril al treinta 

de junio de dos mil siete, en horario de siete a doce horas, únicamente los sábados; 

a quien le corresponderá  Impartir la asignatura de GÉNERO PERIODÍSTICO I, en la 

carrera de Ciencias de la Comunicación, de este Centro Universitario y II.  Instruir al señor 

Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 
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cargue a la Partida Presupuestal cuatro punto cinco punto veinticuatro punto dos  punto 

trece punto cero veintidós  (4.5.24.2.13.022),  Plaza siete (07),  clasificación  210220,  por 

una (1) hora mes. - - -  7.6 Se tiene a la vista el expediente del señor  JOSÉ ISRAEL 

PÉREZ  POSADAS,  quien  ofrece  sus  servicios  profesionales  como  PROFESOR 

INTERINO, de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del diez 

de enero al veintiocho de febrero de dos mil  siete.  CONSIDERANDO: Que  luego de 

examinar  el  expediente  de  mérito,  se  pudo  constatar  que,  el  señor  Pérez  Posadas, 

acredita el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. CONSIDERANDO: Que 

de conformidad con los artículos 11 y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera 

de Carrera, Acta 29-2001, del CSU, del 21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar al señor JOSÉ ISRAEL PÉREZ POSADAS,   quien se identifica 

con  cédula  de  vecindad,  número  de  orden  R  guión  diecinueve  (R-19)  y  de  registro 

veintitrés mil  cuatrocientos dieciséis  (23,416),  extendida por el  Alcalde Municipal  de la 

ciudad  de  Zacapa;  de  sesenta  y  cinco  años  de  edad,  soltero,  guatemalteco,  con 

residencia en el municipio de Concepción Las Minas, del departamento de Chiquimula, 

acreditando el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, para laborar como 

PROFESOR INTERINO,  con un sueldo mensual  de  OCHOCIENTOS TREINTA Y UN 

QUETZALES  EXACTOS  (Q.831.00)  más  una  bonificación  de  TREINTA  Y  UN 

QUETZALES  CON  VEINTICINCO  CENTAVOS  (Q.31.25),  del  diez  de  enero  al 

veintiocho de febrero de dos mil siete, en horario de siete a doce horas, únicamente 

los sábados; a quien le corresponderá Impartir la asignatura de FORMACIÓN SOCIAL 

GUATEMALTECA  I, en  la  carrera  de  Ciencias  de  la  Comunicación,  de  este  Centro 

Universitario  y  II.  Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  para  que  la  erogación  que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal cuatro punto cinco 

punto veinticuatro punto dos  punto trece punto cero veintidós  (4.5.24.2.13.022), Plaza 

tres (03),  clasificación  210220,  por  una (1)  hora mes.  -  -  -  7.7 Se tiene a la  vista el 

expediente  del  señor  JOSÉ  ISRAEL  PÉREZ  POSADAS,  quien  ofrece  sus  servicios 

profesionales como PROFESOR INTERINO, de este centro de estudios superiores, para 

el  período  comprendido  del  uno  al  treinta  y  uno  de  marzo  de  dos  mil  siete. 
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CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que, el  señor  Pérez Posadas,  acredita el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y 

Sociales.  CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  los  artículos  11  y  13,  del 

Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  Acta  29-2001,  del  CSU,  del 

21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar al señor JOSÉ 

ISRAEL PÉREZ POSADAS,   quien se identifica  con cédula  de vecindad,  número de 

orden  R  guión  diecinueve  (R-19)  y  de  registro  veintitrés  mil  cuatrocientos  dieciséis 

(23,416), extendida por el Alcalde Municipal de la ciudad de Zacapa; de sesenta y cinco 

años de edad, soltero, guatemalteco, con residencia en el municipio de Concepción Las 

Minas, del departamento de Chiquimula, acreditando el título de Licenciado en Ciencias 

Jurídicas y Sociales, para laborar como PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual 

de  NOVECIENTOS UN QUETZALES EXACTOS (Q.901.00) más una bonificación de 

TREINTA Y UN QUETZALES CON VEINTICINCO CENTAVOS (Q.31.25),  del  uno al 

treinta  y  uno  de  marzo  de  dos  mil  siete,  en  horario  de  siete  a  doce  horas, 

únicamente  los  sábados; a  quien  le  corresponderá  Impartir  la  asignatura  de 

FORMACIÓN  SOCIAL  GUATEMALTECA  I, en  la  carrera  de  Ciencias  de  la 

Comunicación, de este Centro Universitario y  II.  Instruir al señor Agente de Tesorería, 

para que la  erogación que corresponda a este nombramiento,  se cargue a la  Partida 

Presupuestal  cuatro punto cinco punto veinticuatro punto dos  punto trece punto cero 

veintidós (4.5.24.2.13.022), Plaza seis (06), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - 

- 7.8 Se tiene a la vista el expediente del señor JOSÉ ISRAEL PÉREZ POSADAS, quien 

ofrece  sus  servicios  profesionales  como  PROFESOR  INTERINO, de  este  centro  de 

estudios superiores, para el período comprendido del nueve de abril al treinta de junio de 

dos mil siete.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se 

pudo constatar que, el señor Pérez Posadas, acredita el título de Licenciado en Ciencias 

Jurídicas y Sociales.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13, 

del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-2001, del CSU, del 

21/11/2001, y la sección 16.11, del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 
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acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar al señor JOSÉ 

ISRAEL PÉREZ POSADAS,   quien se identifica  con cédula  de vecindad,  número de 

orden  R  guión  diecinueve  (R-19)  y  de  registro  veintitrés  mil  cuatrocientos  dieciséis 

(23,416), extendida por el Alcalde Municipal de la ciudad de Zacapa; de sesenta y cinco 

años de edad, soltero, guatemalteco, con residencia en el municipio de Concepción Las 

Minas, del departamento de Chiquimula, acreditando el título de Licenciado en Ciencias 

Jurídicas y Sociales, para laborar como PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual 

de  NOVECIENTOS UN QUETZALES EXACTOS (Q.901.00) más una bonificación de 

TREINTA Y UN QUETZALES CON VEINTICINCO CENTAVOS (Q.31.25), del nueve de 

abril  al  treinta  de  junio  de  dos  mil  siete,  en  horario  de  siete  a  doce  horas, 

únicamente  los  sábados; a  quien  le  corresponderá  Impartir  la  asignatura  de 

FORMACIÓN  SOCIAL  GUATEMALTECA  II,  en  la  carrera  de  Ciencias  de  la 

Comunicación, de este Centro Universitario y  II.  Instruir al señor Agente de Tesorería, 

para que la  erogación que corresponda a este nombramiento,  se cargue a la  Partida 

Presupuestal  cuatro punto cinco punto veinticuatro punto dos  punto trece punto cero 

veintidós (4.5.24.2.13.022), Plaza ocho (08), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - 

OCTAVO: Varios. El Ingeniero Agrónomo Mario Roberto Díaz Moscoso, Director de este 

Centro Universitario informa ante el Consejo Directivo que el día de hoy  lunes dieciocho 

de  junio  se  presentó  a  la  oficina  de  Dirección  el  Ingeniero  Agrónomo Job  Samayoa 

Carranza, quien indicó ser la persona que esta realizando una Evaluación de Impacto 

Ambiental previo a la instalación de una trituradora de piedrín “Tritura, S.A.”  en un área 

aledaña  a  las  instalaciones  del  Centro  Universitario  de  Oriente,  con  la  intención  de 

solicitar al Ingeniero Díaz Moscoso, que en calidad de Director de este Centro firmara una 

nota dirigida al Delegado Departamental del Ministerio de Ambiente, donde  se indicaba 

que no se tenía objeción alguna para instalar dicha trituradora de piedrín.   Luego de 

analizar  las ventajas y/o  desventajas  de la  instalación de dicha trituradora en el  área 

indicada,  este Alto Organismo ACUERDA: Instruir al señor Director para que remita los 

oficios  respectivos  a  la  Municipalidad  de  Chiquimula  y  al  Ministerio  de  Ambiente  y 

Recursos  Naturales  para  estar  enterado  de  la  posible  apertura  de  un  proyecto  de 

trituradora de piedrín que se pretende instalar a un costado del Centro Universitario de 

Oriente,  lo  cual  consideramos  que  puede  causar  daños  a  la  salud  no  solo  de  la 
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comunidad universitaria sino que también a la población circunvecina, haciendo énfasis 

en los efectos causados por la contaminación audial y problemas respiratorios, producto 

de los desechos de dicho proceso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

NOVENO: Constancias de secretaría. Estuvieron presentes desde el inicio de la sesión 

Mario  Roberto  Díaz  Moscoso,  Benjamín  Alejandro  Pérez  Valdés,  Gildardo  Guadalupe 

Arriola Mairén, Walter Orlando Felipe Espinoza, Renato Esteban Franco Gómez y quien 

certifica  Nery  Waldemar  Galdámez  Cabrera.  Se  dio  por  terminada  la  sesión  a  las 

dieciocho horas del mismo día y en el mismo lugar,  DAMOS FE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

M.Sc. Mario Roberto Díaz Moscoso
Presidente

M.Sc. Nery Waldemar Galdámez Cabrera
Secretario
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